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2021-I01-031234 

 
Lima, 25 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00485-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE Nº : 2921-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : MINERA SHOUXIN PERÚ S.A.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : EXPLOTACIÓN DE RELAVES 
UBICACIÓN : DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA DE NAZCA Y 

DEPARTAMENTO DE ICA 
SECTOR : MINERIA 
MATERIA : RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CON MEDIDA 
CORRECTIVA 
MULTA 

                                                                           
VISTO: El Informe Final de Instrucción N° 00178-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 27 de marzo 
de 2025; y, demás actuados en el Expediente N° 2921-2023-OEFA/DFAI/PAS; y, 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 15 al 19 de junio de 2021, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas (en adelante, DSEM) realizó una acción de supervisión regular (en adelante, 
Supervisión Regular 2021) a la unidad fiscalizable “Explotación de relaves” (en 
adelante, U.F. Explotación de Relaves) de titularidad de Minera Shouxin Perú S.A.  
(en adelante, el administrado). 

 
2. Mediante el Informe Final de Supervisión Nº 00353-2021-OEFA/DSEM-CMIN del 20 

de setiembre del 2021 (en adelante, Informe de Supervisión), la DSEM analizó la 
información obtenida en el marco de la Supervisión Regular 2021, concluyendo que 
el administrado habría incurrido en presuntas infracciones a la normativa ambiental. 
 

3. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 18 de 
octubre de 2024, notificada el 21 de octubre de 20242 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el administrado, 
imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en la Tabla Nº 1 
de la Resolución Subdirectoral. 
 

4. El 19 de noviembre de 20243, el administrado presentó su escrito de descargos a la 
Resolución Subdirectoral (en adelante, escrito de descargos). 

 
5. El 19 de noviembre de 20244, el administrado presentó información sobre los ingresos 

brutos correspondientes al año 2020. 
 

 
1  Registro Único de Contribuyente N° 20392776975. 
 
2  Se realizó la notificación mediante constancia del depósito de la notificación electrónica, código de operación 310936, casilla 

electrónica: 20392776975.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe, fecha y depositó de envío 21 de octubre de 2024, código de 
despacho SIGED 419577. Acuse de recibo de la notificación electrónica del 21 de octubre de 2024. 

 
3  Escrito de descargos Nº 2024-E01-127504. 
 
4  Escrito de descargos Nº 2024-E01-127573. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

Visado digitalmente por: DE LA 
CRUZ VILLANUEVA Jessica 
Marisela FAU 20521286769 
soft 
Cargo: Especialista Legal - 
Especialista I 
Fecha/Hora: 25/04/2025 
15:06:27



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 2 de 76 

6. El 21 de marzo de 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, SSAG) emitió el Informe N° 00540-2025-OEFA/DFAI-SSAG, el cual 
contiene la propuesta de multa del presente PAS. 

 
7. El 27 de marzo de 2025, se emitió el Informe Final de Instrucción N° 00178-2025-

OEFA/DFAI/SFEM (en adelante, Informe Final), notificado el 31 de marzo de 20255, 
otorgándole el plazo de diez (10) días hábiles para presentar descargos contra el 
referido Informe Final. 
 

8. El 31 de marzo de 20256, el administrado reconoció responsabilidad administrativa de 
los Hechos Imputados N° 2 y 3 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral (en 
adelante, escrito de reconocimiento de responsabilidad). 

 
9. El 2 de abril de 2025, mediante Memorando N° 00696-2025-OEFA/DFAI, se comunicó 

a la SSAG que corresponde aplicar la reducción de la multa en un treinta (30%) para 
los Hechos Imputados N° 2 y 3 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
10. El 10 de abril de 20257, el administrado presentó información sobre los ingresos brutos 

correspondientes al año 2020 
 
11. El 22 de abril de 2025, la SSAG emitió el Informe Nº 00733-2025-OEFA/DFAI-SSAG, 

el cual contiene la multa del presente PAS. 
 
II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESPECTO A LOS HECHOS 

IMPUTADOS N° 2 Y 3 
 
12. Mediante el escrito de reconocimiento de responsabilidad, el administrado manifiesta 

que reconoce su responsabilidad administrativa por los Hechos Imputados N° 2 y 3 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia en la siguiente 
imagen: 
 

 
Fuente: Página 1 del escrito de reconocimiento de responsabilidad. 

 
5  Se realizó la notificación mediante constancia del depósito de la notificación electrónica, código de operación 335707, casilla 

electrónica: 20392776975.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe, fecha y depositó de envío 28 de marzo de 2025, código de 
despacho SIGED 461498. Acuse de recibo de la notificación electrónica del 29 de marzo de 2025. 

 
6  Escrito de descargos Nº 2025-E01-043044. 
 
7  Escrito de descargos Nº 2025-E01-049832. 
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13. Al respecto, el artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)8 establece que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción es considerado como una atenuante de la responsabilidad. 
En concordancia con ello, el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS)9, dispone que en los descargos el 
administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 

 
14. Además, el artículo 13° del RPAS10 establece que el reconocimiento de 

responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, el mismo que se 
otorgará de acuerdo con el criterio de oportunidad en su formulación, la cual será de 
30% o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido 
reconocimiento.  

 
15. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

13° del RPAS, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad por los Hechos 
Imputados N° 2 y 3, después de la notificación del Informe Final, es decir, luego de 
presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final, le corresponde la aplicación de una reducción de 30% en la multa 
que fuera impuesta, respecto de los Hechos Imputados N° 2 y 3. 
 

16. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al 
momento de realizar el cálculo de la multa respectiva por los referidos 
incumplimientos.  

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(...)  
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
(...)”  
 

9  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 6.- Presentación de descargos 
(...) 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual es considerado 
como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. (...)”  
 

10  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD. 

 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma 
expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, expresa e 
incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso contrario, 
no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del 
reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 
Nº OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

1 Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos 50% 

2 Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final 30%” 
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III.1  Hecho Imputado N° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental en cuanto al sistema transportador de relaves 
de la Planta de Beneficio de Shouxin al depósito de relaves Choclón II11, toda 
vez que en las progresivas 200 y 2500, no implementó pozas de contingencia 
considerando lo señalado en el Segundo ITS 2018. 

 
a)  Compromiso ambiental incumplido 

 
17. De acuerdo con el literal a) del artículo 18° del Reglamento de Protección y Gestión 

Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte 
y Almacenamiento Minero, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-EM (en 
adelante, RPGAAE)12, el titular minero está obligado a cumplir, entre otros, las 
obligaciones derivadas de los estudios ambientales, conforme a los plazos y términos 
establecidos. 
 

18. Asimismo, el artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM13, establece que todas las medidas, compromisos y obligaciones 
exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental 
sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudieran derivar de otras partes de 
dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la 
siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
19. De la revisión del Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Unidad Minera 

Shouxin, cuya conformidad fue otorgada mediante la Resolución Directoral N° 040-
2018-SENACE-PE/DEAR (en adelante, Segundo ITS 2018), se advierte los 
siguientes compromisos: 
 

Compromisos ambientales 
Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Unidad Minera Shouxin, cuya conformidad fue 
otorgada mediante la Resolución Directoral N° 040-2018-SENACE-PE/DEAR 
 
“(…) 
Capítulo 9.0 Proyecto de las Modificaciones y/o Ampliaciones y/o Cambios Tecnológicos 
solicitados, en los que aplique  
(…) 
9.6. Descripción de los componentes aprobados 
9.6.2. Descripción de componentes del “Sistema Transportador de Relaves de la Planta de Beneficio 
de Shouxin a DR Pampa Choclon 2 de Shougang. 
Operación y Administración del Sistema Transportador de Relaves 
Tabla 9-7 

N° Nombre del 
componente Descripción 

 
11  La referencia a “depósito de relaves Choclón II” comprende las denominaciones señaladas tanto en el instrumento de gestión 

ambiental (DR Pampa Choclón 2) como las utilizadas en el Informe de Supervisión.  
 
12  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 18º. – De las obligaciones generales para el desarrollo de toda actividad minera 
Todo titular está obligado a: 
a) Cumplir con la legislación ambiental aplicable a sus operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios ambientales, 

licencias, autorizaciones y permisos aprobados por las autoridades competentes, así como todo compromiso asumido ante 
ellas, conforme a ley, y en los plazos y términos establecidos. 

[…].” 
 

13  Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
“Artículo 29°. - Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental”. 
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(…) (…) (…) 
3 Pozas de contingencia 

de concreto 
Existen dos pozas de contingencia para el sistema transportador 
de relaves, una de 300 m3 y otra de 400 m3, estas pozas de 
contingencia se encuentran en las progresivas 200 y 2500 
aproximadamente, y su principal función es la contención de 
relaves, frente a un derrame real. Su construcción, será de 
concreto armado. 

(…)” 
(Subrayado agregado) 

 
20. De lo antes señalado, se desprende que el administrado se comprometió a construir 

dos (2) pozas de contingencia de concreto armado para el sistema de transporte de 
relaves en la progresiva 200 y 2500 aproximadamente.  

 
21. Habiéndose definido el compromiso ambiental del administrado, se debe analizar si 

este fue incumplido o no. 
 

b)  Análisis del hecho imputado  
 
22. En el numeral 27 del Informe de Supervisión, se recomendó el inicio de un 

procedimiento administrativo sancionador por no implementar la construcción de la 
poza de contingencia en la progresiva 2+500 para la tubería de conducción de relaves, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Segundo ITS 2018, conforme se muestra a 
continuación:  
 

 
Fuente: Página 8 del Informe de Supervisión. 

 
23. Sobre el particular, la DSEM, en el numeral 13 del Informe de Supervisión, describe -

dentro del compromiso ambiental- que las pozas que debieron estar implementadas, 
en la progresiva 200 y 2500 corresponden a unas pozas de concreto de capacidad de 
300 m3 y 400 m3. 
 

24. En relación con lo señalado, durante la Supervisión Regular 2021, se verificó la 
existencia de una (1) sola poza de contingencia, ubicada en las coordenadas UTM 
WGS 84 E 479088, N 8310639, la cual tendría una capacidad de 1100 m3. Además, 
la poza se encontraría construida de concreto armado y se ubicaría en la progresiva 
0+200, conforme se aprecia en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Páginas 5 y 6 del Informe de Supervisión. 
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25. Ante lo evidenciado, la DSEM concluyó que el administrado no implementó la poza de 
contingencia en la progresiva 2500 (2+500), conforme se indicó en el Segundo ITS 
2018. 
 

26. Ahora bien, con relación a lo señalado por la DSEM sobre la progresiva (0+200) en la 
que se habría identificado, durante la Supervisión Regular 2021, la poza de 
contingencia, cabe indicar que, de la superposición del plano SHM-AB-610-00-1003, 
presentado a raíz del requerimiento efectuado en el Acta de Supervisión del 23 al 26 
de febrero de 2018, que se encuentra consignado en el folio cd_folio_241 del 
Expediente de Supervisión N° 0025-2018-DSEM-MIN, se observa que la poza 
identificada durante la Supervisión Regular 2021 no corresponde a la progresiva 
0+200 sino a la progresiva  1+590, por lo cual, se hace la corrección correspondiente, 
conforme se aprecia en las siguientes imágenes: 

 

 

 
Fuente: Plano SHM-AB-610-00-1003, que se encuentra consignado en el folio cd_folio_241 del 

Expediente de Supervisión N° 0025-2018-DSEM-MIN. 
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Fuente: Superposición incluida en la página 14 de la Resolución Subdirectoral. 

 
27. Asimismo, el administrado, mediante escrito ingresado con Registro N° 2021-E01-

058793, manifestó que, durante la supervisión del 23 al 26 de febrero de 2018 
(Supervisión Febrero 2018), se identificaron dos (2) pozas ubicadas en las 
coordenadas UTM WGS 84 E 477777 N 8311463 (poza 1) y E 478962 N 8310687 
(Poza 2), tal como se consigna en el numeral 21 del Informe de Supervisión. Sobre el 
particular, de la ubicación de las coordenadas señaladas por el administrado que 
corresponden a la Supervisión Febrero 2018, se evidencia que la denominada Poza 2 
coincide con la ubicación de la poza de contingencia identificada durante la 
Supervisión Regular 2021, conforme se aprecia en las siguientes imágenes: 
 

 

 
Fuente: Superposición incluida en la página 15 de la Resolución Subdirectoral. 

 
28. En consecuencia, lo alegado por el administrado no desvirtúa lo verificado por DSEM 

durante la Supervisión Regular 2021, por cuanto en la progresiva 2+500, ubicación en 
la cual debió implementarse una poza de contingencia, no se identificó la poza de 
concreto precisada en el instrumento de gestión ambiental. Asimismo, la poza 
identificada tanto en la Supervisión Febrero 2018 como en la Supervisión Regular 
2021 tenía una capacidad que no guarda relación con la capacidad señalada en el 
Segundo ITS 2018 y tampoco se ubicaba en las progresivas mencionadas en el 
compromiso (progresivas 0+200 y 2+500).  
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29. Adicionalmente, el administrado ha manifestado que realizó la variación de la 
ubicación de las pozas por temas operativos, no obstante, de acuerdo con lo indicado 
en el Informe de Supervisión, se precisa que dicha variación no fue incluida en un 
instrumento de gestión ambiental, aspecto que debió ser considerado para que dichas 
variaciones o modificaciones sean evaluadas por la autoridad competente y se 
determine así la viabilidad de dichas modificaciones (ubicación y capacidad de las 
pozas). 

 
30. Por lo tanto, si bien la DSEM recomendó un inicio de PAS considerando como 

incumplimiento que el administrado no implementó una poza de contingencia en la 
progresiva 2+500; adicionalmente, en base a los medios probatorios presentados, se 
habría verificado que el administrado tampoco habría implementado una poza de 
contingencia en la progresiva 0+200 conforme a lo precisado en el Segundo ITS 2018, 
variando su compromiso ambiental sin la autorización respectiva, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

31. En consecuencia, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental en cuanto al sistema transportador de relaves de la Planta de 
Beneficio de Shouxin al depósito de relaves Pampa Choclón II, toda vez que en las 
progresivas 200 y 2500, no implementó pozas de contingencia considerando lo 
señalado en el Segundo ITS 2018. 

 
c)  Análisis de los descargos 
 
32. En el escrito de descargos, el administrado alegó lo siguiente: 

 
● Sobre la trazabilidad de los alcances descritos en los instrumentos de gestión 

ambiental de la U.F. Explotación de Relaves 
 

(i) Con relación al Estudio de Impacto Ambiental Detallado, aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 246-2013-MEM/AAM, sustentado en el Informe N° 
974-2013-MEM-AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/PRR/ADB/APC/JMC (en 
adelante, EIA 2013), se debe hacer referencia al ítem 3 “Resumen del Estudio 
de Impacto Ambiental Detallado” y el ítem 4 “Evaluación” correspondiente a la 
sección denominada “Descripción del Proyecto”, conforme se aprecia en las 
siguientes imágenes: 
 

 

 
 

(ii) De lo anterior, se desprende que el EIA 2013 contempla la construcción de una 
poza de contingencia para la operación y administración del sistema de 
trasporte de relaves de la Planta de Beneficio de Shouxin al DR Choclón N° 2 
de Shougang. Esta descripción está soportada en el Expediente Foliado 
presentado por el administrado, que fue elaboración por la consultora 
especializada AUSENCO, según Expediente desarrollado de código, 
J098205.02- TRE-001; Revisión 0. 
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(iii) Específicamente, en el Folio 0073 se describe en respuesta a la Observación 
N° 27, lo siguiente: 
 

 

 
 

(iv) En ese sentido, el administrado reiteró que el EIA 2013 claramente establecía 
la construcción de “una poza de contingencia” en caso de fuga de relaves, 
citando así el Anexo 27A y Anexo 27 B del Expediente de Levantamiento de 
Observaciones: 
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(v) Además, el administrado indicó que en el Plano se puede apreciar el volumen 
diseñado de 416.50 m3, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 
 

 
 

(vi) Es por ello por lo que el administrado indica que el EIA 2013 describe 
claramente el compromiso de construir una sola Poza de Contingencia en el 
Sistema de Transporte de relaves (RUTA D) desde la Planta de MSP hasta DR 
Ch 2 de Shougang, y que la misma se encuentra aproximadamente en la 
progresiva 0+200, ya que como se detalla en el plano está diseñado las 
progresivas en dos (2) sectores. Lo anterior desvirtúa lo imputado por el OEFA, 
que indica que no se ha construido una segunda poza de contingencia, pues la 
única poza que solicita el instrumento ambiental está construida en la progresiva 
que indica el compromiso de EIA 2013 (aproximadamente progresiva 0+200). 
 

(vii) Además, indicó que, según el Plano aprobado en el diseño del EIA 2013, 
efectivamente existe el compromiso de construcción de otra poza de 
contingencia, pero esta está diseñada en la propia Planta de Beneficio dentro 
de su área operativa, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 
 

(viii) Por otro lado, con relación al Primer ITS, el administrado indicó que este solo 
tiene alcance a modificar el diseño del canal de contingencia del Sistema de 
Transportes, como se muestra en la siguiente imagen: 
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(ix) En esa línea, se precisa que el Primer ITS describe un error material en la 
Descripción del proceso aprobado, conforme se aprecia en las siguientes 
imágenes: 
 

 
 

(x) Lo descrito en el párrafo anterior se desvirtúa con lo aprobado en el EIA 2013 
respecto del proceso aprobado, toda vez que el diseño final aprobado describe 
únicamente una sola poza de contingencia en aproximadamente la progresiva 
0+200 (segundo sector), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 
 

(xi) Adicionalmente, con relación al Segundo ITS, el administrado indica que este 
solo tiene el alcance de modificar lo siguiente: (i) El aumento de la capacidad de 
la Planta de Beneficio de MSP en aproximadamente 17%, pasando de la 
capacidad de 6.8 Millones de toneladas por año a 8 Millones de Toneladas por 
año; y, (ii) La adición y/o incorporación de una cuarta bomba de impulsión de 
relaves espesados desde la Planta de Beneficio de Shouxin al depósito de 
relaves Pampa Choclón II. 
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(xii) En ese sentido, del análisis documentario, se desprende que efectivamente el 
Segundo ITS describe un error material en la descripción del proceso aprobado, 
toda vez que indica lo siguiente: 
 

 
 

(xiii) Lo descrito en el párrafo anterior se desvirtúa con lo aprobado en el EIA 2013, 
toda vez que el diseño final aprobado describe solo una poza de contingencia 
en la progresiva 0+200 (Segundo Sector). 
 

(xiv) Finalmente, con relación a la MEIA del Proyecto de Ampliación de la capacidad 
de producción de la planta concentradora polimetálica MSP en 100%, el 
administrado indica que se ha generado una actualización del componente 
denominado poza de contingencia del sistema de transportes de relaves desde 
la Planta de Beneficio de MSP hasta depósito de relaves Choclón de Shougang, 
pues en dicho instrumento de gestión ambiental se indicó el proceso aprobado 
y sus respectivos componentes, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 16 de 76 

 

 
 

(xv) De acuerdo con el administrado, la imagen anterior señala que se logró 
incorporar la poza de contingencia en dicho instrumento de gestión ambiental, 
pues fue incluida con la característica de construido y/o existente, y con 
capacidad de 1,000 m3. 
 

(xvi) Por lo tanto, el administrado solicitó, en base a los sustentos y argumentos 
descritos, desvirtuar el Hecho Imputado N° 1 y que se tenga a bien analizarlo 
en base a la razonabilidad y trazabilidad del proyecto, toda vez que siempre está 
gestionando mejora continua en sus operaciones y procesos para realizar todas 
sus actividades en base a los compromisos de sus instrumentos ambientales y 
normatividad vigente. 
 

33. Al respecto, en virtud al principio del debido procedimiento establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG14, se procederá a analizar 
cada uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 

● Sobre la trazabilidad de los alcances descritos en los instrumentos de gestión 
ambiental de la U.F. Explotación de Relaves 

 
34. Con relación a los puntos (i) al (xvi) alegados por el administrado, corresponde señalar 

que, para efectos del análisis del compromiso ambiental, se debe precisar que el 
hecho observado por la DSEM (conforme se indica en el Acta de Supervisión) 
corresponde al tramo comprendido de la tubería de relaves que traslada los relaves 
espesados en los generadores de relaves 610-TH-101 y 610-TH-101 de la planta de 
beneficio de Shouxin Perú S.A. hacia la relavera Pampa Choclón II. A continuación, 
se presenta el extracto del Acta de Supervisión respecto de la descripción del hecho 
observado en campo por la DSEM:   

 
14  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten.  
(…)”. 
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(…) 

 
Fuente: Acta de Supervisión. 
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35. A continuación, se muestra la siguiente imagen, para un mejor entendimiento del 
tramo supervisado por la DSEM, y que justamente es materia de análisis en el 
presente PAS:  

 
Tramo del hecho observado por DSEM respecto a la supuesta falta de implementación de pozas 

de contingencia 

 
Elaboración: DFAI 

 
36. Asimismo, conforme se describe en el Acta de Supervisión, en el tramo 

correspondiente al Hecho Imputado N° 1, en las coordenadas UTM WGS 84 E: 
479088, N: 8310639 (ícono fucsia), la DSEM identificó la existencia de una poza de 
contingencia, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 

 
Poza de Contingencia observada en la supervisión de Junio del 2021 

 
Elaboración: DFAI 
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37. Así, en el Informe de Supervisión, que sustenta el presente PAS, se advierten las 
fotografías de la poza de contingencia existente; y, que la DSEM identificó durante la 
Supervisión Regular 2021: 
 

Fuente: Informe de Supervisión N° 0353-2021-OEFA/DSEM-CMIN. 
 
38. Ahora bien, con relación al presunto incumplimiento del compromiso ambiental 

establecido en el instrumento de gestión ambiental en este tramo (esto es, la línea que 
transporta relaves desde la planta de beneficio Shouxin S.A. hacia el depósito de 
relaves Choclón II), es necesario señalar que, de la revisión del Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 246-2013-MEM/AAM, de fecha 12 de julio del 2013, y, sustentado en el 
Informe Nº 974-2013-MEM-
AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/APC/JMC (en adelante, EIA 2013), 
se observa lo siguiente: 
 

Informe N. º 974-2013-MEM-AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/APC/JMC 
“(…) 
4. EVALUACION 
(…) 
A. De la Dirección de Asuntos Ambientales Mineros 
(…) 
Descripción de los Procesos-Metalúrgicos del Proyecto   
(…) 
Observación N° 27.- En el ítem 3.6.9. Operación y Administración del Sistema Transportador de 
Relaves, tomando en cuenta que las instalaciones para transportar los relaves de la planta de 
beneficio de Shouxin al DR Choclón II de Shougang serán construidas y manejadas 
completamente por Shouxin, describir en forma detallada el sistema de transporte y adicionar las 
medidas de contingencia ante posibles derrames de este material, el que podría impactar 
notablemente el suelo y los alrededores. 
Respuesta. - El titular señala que durante la operación se llevará un buen mantenimiento preventivo 
de sistema de transporte de pulpas con el fin de minimizar la probabilidad de ocurrencia del mismo, 
ha contemplado la construcción de una poza de contingencia en caso de fuga y tiene un 
procedimiento para prevención y minimización de riesgos. ABSUELTA. 
(…) 
 
Observación N.º 29.- En el ítem 3.6.11.2. Sistema de Transporte de Relaves, aclarar lo siguiente: 
a. En relación al sistema de transporte de la pulpa que consiste en las rutas A, B, C y D detallar 

las medidas de contingencia ante posibles derrames de relaves que pueda producirse en la 
trayectoria de su transporte. 

b. Presente un diagrama de flujo las rutas de transporte de pulpa A, B, C y D especificando sus 
características físicas y químicas, en donde el porcentaje de sólidos debe estar cuantificado. 
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Respuestas: 
a. Con relación a las rutas de transporte A (Transporte de relaves sólidos del depósito de 

relaves Choclón I de propiedad de minera Shougang), B (Transporte de relaves en pulpa de 
la planta existente de Minera Shougang), C (Transporte de relaves en pulpa de la planta 
nueva de Minera Shougang) y D (Transporte de relaves en pulpa de la planta de Minera 
Shouxin hacia el depósito de relaves Choclón II de propiedad de minera Shougang). El Titular 
tiene contemplado para la ruta A, el transporte al 305 de capacidad de la faja, para la ruta B 
y C que comprende el transporte de relaves por tubería contempla canales de contingencia 
revestido con geomembrana HDPE. Para la ruta D también tiene previsto instalación de canal 
de contingencia. (…) 

(…)” 
 
39. Asimismo, en el proceso de la aprobación del EIA 2013, el administrado presentó 

escritos con las absoluciones a las observaciones efectuadas por la autoridad 
certificadora. Es así como, en relación a las observaciones Nº 27 y 29 descritas en el 
Informe Nº 974-2013-MEM-
AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/APC/JMC (que sustenta la 
resolución de aprobación del EIA 2013), se tiene también la siguiente información: 

 
Escrito N.º 2296113 de fecha 03 de junio del 2013 
Absolución de las observaciones del Informe N.º 285-2013-MEM-AAM 
“(…) 
  Observación N° 27.- En el ítem 3.6.9. Operación y Administración del Sistema Transportador de 
Relaves, tomando en cuenta que las instalaciones para transportar los relaves de la planta de 
beneficio de Shouxin al DR Choclón II de Shougang serán construidas y manejadas 
completamente por Shouxin, describir en forma detallada el sistema de transporte y adicionar las 
medidas de contingencia ante posibles derrames de este material, el que podría impactar 
notablemente el suelo y los alrededores. 
 
Absolución N.º 27 
El transporte de relaves en pulpa de la planta de Minera Shouxin hacia el depósito de relaves 
Choclón II de propiedad de Shougang, corresponde a la Ruta D. En el Anexo OBS 27 A, se 
presenta un plano indicando las características de la ruta. 
(…) 
Asimismo, se ha contemplado la construcción de una poza de contingencia en caso de fuga de 
relaves (Ver Anexo 27 B). 
(…) 
Observación N.º 29.- En el ítem 3.6.11.2. Sistema de Transporte de Relaves, aclarar lo siguiente: 
 
a. En relación al sistema de transporte de la pulpa que consiste en las rutas A, B, C y D detallar 
las medidas de contingencia ante posibles derrames de relaves que pueda producirse en la 
trayectoria de su transporte. 
 
Absolución N.º 29 a 
 
Las rutas A, B, C y D de transporte de relaves consisten en: 
 
• Ruta A: Transporte de relaves sólidos del depósito de relaves Choclón I de propiedad de minera 

Shougang 
• Ruta B: Transporte de relaves en pulpa de la planta existente de Minera Shougang 
• Ruta C: Transporte de relaves en pulpa de la planta nueva de Minera Shougang y 
• Ruta D: Transporte de relaves en pulpa de la planta de Minera Shouxin hacia el depósito de 

relaves Choclón II de propiedad de minera Shougang. 
 
En el Anexo OBS 29 A, se muestra la distribución general de las rutas A, B, C y D. En el mismo 
anexo se detallan las rutas por separado. 
(…) 
Respecto a la Ruta D, las medidas de contingencia se han detallado en la respuesta a la 
observación 27 
(…)”. 

 
40. De lo señalado anteriormente, se observa que, como parte de la absolución de la 

Observación Nº 29A, el administrado presentó la distribución general de las rutas A, 
B, C y D del transporte de relaves, el mismo que se puede observar en el siguiente 
plano SK 1005GP0004B-000-00-010: 
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Fuente: Plano SK 1005GP0004B-000-00-010, que forma parte de la absolución de la Observación N° 

29A. 
 
41. De la superposición del Plano SK 1005GP0004B-000-00-010 en la plataforma 

informática Google Earth considerando las coordenadas de la poza de contingencia 
observada en la Supervisión Regular 2021, se tiene la siguiente imagen: 
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Superposición del Plano SK 1005GP0004B-000-00-010 vs. poza de contingencia observada en la 
Supervisión Regular 2021 

 
Elaboración: DFAI 

 
42. De la imagen anterior, se advierte que el hecho observado en la Supervisión Regular 

2021 corresponde a la Ruta D Transporte de relaves en pulpa de la planta de Minera 
Shouxin hacia el depósito de relaves Choclón II de propiedad de minera Shougang. 
Cabe señalar que, de acuerdo al EIA 2013, en este tramo se contempló la 
implementación de una poza de contingencia, conforme se muestra en la siguiente 
imagen: 
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Ubicación de la Poza de Contingencia en la Ruta D 

Elaboración: DFAI 
 
43. En esa línea, en la absolución de la Observación Nº 27, el administrado indicó que en 

el Anexo 27A se puede observar la poza de contingencia de la ruta D, la misma que 
se encuentra entre las progresivas 0+200 y 0+400, conforme se puede observar a 
continuación: 
 

 
Fuente: Plano SK 1005GP0004B-000-00-001, que forma parte de la absolución de la Observación N° 

27A. 
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44. Asimismo, en la absolución de la Observación 27B, se observa los detalles de la 
construcción de la Poza de Contingencia – Plano 1005GP0004B-760-00-040, 
conforme se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Plano SK 1005GP0004B-760-00-040, que forma parte de la absolución de la Observación N° 

27B. 
 
45. Por lo tanto, y considerando lo descrito en el EIA 2013 y las cuatro (4) imágenes 

elaborados por esta Autoridad, se concluye que en la Ruta D, materia de análisis en 
el Hecho Imputado N° 1 del presente PAS, el EIA 2013 aprobó la implementación de 
una (1) poza de contingencia, que justamente fue observada por la DSEM durante la 
Supervisión Regular 2021. 

 
46. Por otro lado, respecto a lo indicado en el Segundo ITS 2018, corresponde señalar 

que si bien en la Tabla 9-7 del ítem 9.6.2. Descripción de Componentes del “Sistema 
Transportador de Relaves de la Planta de Beneficio de Shouxin a DR Pampa Choclón 
2 de Shougang” del Capítulo 9. Proyecto de las Modificaciones y/o, Ampliaciones y/o 
Cambios Tecnológicos solicitados, se describe como componentes aprobados del EIA 
2013 a las pozas de contingencia de concreto para el sistema transportador de 
relaves, siendo una de 300 m3 y otra de 400 m3, ubicadas en las progresivas 200 y 
2+500, también se observa que la fuente de información de esta descripción 
corresponde a la Resolución Directoral Nº 0154-2014-MEM-DGM/V, conforme se 
aprecia a continuación: 

 
Segundo ITS 2018 
“(…) 
9.6.2. Descripción de Componentes del “Sistema Transportador de Relaves de la Planta de 
Beneficio de Shouxin a DR Pampa Choclón 2 de Shougang 
(…) D
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(…)” 

 
47. Sobre el particular, conviene señalar que la Resolución Directoral Nº 0154-2014-MEM-

DGM/V corresponde a la autorización de construcción del proyecto de concesión de 
beneficio denominada “Planta Concentradora Polimetálica MSP”. Cabe indicar que 
este documento no califica como certificación ambiental pues no evalúan aspectos 
ambientales que sí son evaluados respecto de un instrumento de gestión ambiental 
de manera obligatoria al momento de otorgar la certificación ambiental. 
 

48. La autorización antes citada tiene una naturaleza distinta de la certificación ambiental, 
conforme lo denota el artículo 17° del RPGAAE15, por lo que, de ninguna manera 

 
15  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente  

“Artículo 16.- De los instrumentos  
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de 
los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.  
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o complementario, para 
efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país.  
 
Artículo 17.- De los tipos de instrumentos  
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, 
financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios contenidos 
en la presente Ley.  
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, 
regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes 
de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los 
sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de 
prevención, adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de 
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pueden sustituir la Certificación Ambiental (esto es, EIA 2013 o Segundo ITS 2018). 
Se reitera que dicho documento no califica como certificación ambiental, por lo que no 
puede ser considerado como medio probatorio que acreditaría la existencia de dos (2) 
pozas de contingencia de concreto, siendo una de 300 m3 y otra de 400 m3, ubicadas 
en las progresivas 200 y 2+500.  

 
49. En ese sentido, debemos indicar que la supervisión de los compromisos y obligaciones 

fiscalizables corresponden a los instrumentos de gestión ambiental aprobados, que 
para el caso en concreto es el tramo materia del hecho observado en la Supervisión 
Regular 2021 correspondiente a la Ruta D descrita en el EIA 2013 (tramo comprendido 
de la tubería de relaves que traslada los relaves espesados en los generadores de 
relaves 610-TH-101 y 610-TH-101 de la planta de beneficio de Shouxin Perú S.A. 
hacia la relavera Pampa Choclón II), que contempla que en dicha ruta de transporte 
de relave se implemente una (1) poza de contingencia.   

 
50. Siendo ello así, para efectos del presente hecho no se advierte incumplimiento con 

respecto al Segundo ITS 2018 referido a la implementación de pozas de contingencia 
de 300 m3 y de 400 m3, ubicadas en las progresivas 200 y 2+500, toda vez que el 
hecho observado en la Supervisión Regular 2021 corresponde a la Ruta D del EIA 
2013, que establece la implementación de una (1) poza de contingencia, componente 
que justamente fue identificado por la DSEM.  

 
51. Por lo anterior, esta Dirección ratifica los argumentos y análisis efectuados por la 

SFEM en la sección II.1 del Informe Final, de acuerdo a lo analizado previamente, que 
forma parte de la motivación en la presente Resolución.  

 
52. Por lo antes expuesto, considerando el análisis previamente realizado y el principio de 

verdad material16, recogido en el numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del 
TUO de la LPAG, corresponde declarar el archivo del hecho imputado N° 1 de la 
Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral referido a que el administrado 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental en cuanto al 
sistema transportador de relaves de la Planta de Beneficio de Shouxin al 
depósito de relaves Choclón II17, toda vez que en las progresivas 200 y 2500, no 
implementó pozas de contingencia considerando lo señalado en el Segundo ITS 
2018, debido a que el hecho observado en la Supervisión Regular 2021 corresponde 
a la Ruta D del EIA 2013, que establece la implementación de una (1) poza de 
contingencia, componente que justamente fue identificado por la DSEM.  

 
 

 
residuos; los instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; 
la clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos orientados al cumplimiento 
de los objetivos señalados en el artículo precedente.  
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental.  
 
Artículo 18.- Del cumplimiento de los instrumentos  
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su cumplimiento 
incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y compromisos.” 

16  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
(…)1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar  
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de 
ellas. En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios 
disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber 
probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 
pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. (…)” 
 

17  La referencia a “depósito de relaves Choclón II” comprende las denominaciones señaladas tanto en el instrumento de gestión 
ambiental (DR Pampa Choclón 2) como las utilizadas en el Informe de Supervisión.  
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53. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo desarrollado en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte 
del OEFA. 

 
III.2  Hecho imputado Nº 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 
transporte de relaves de la Ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, 
ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual 
presentaba acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo. 

 
a)  Compromiso ambiental incumplido 

 
54. De acuerdo con el literal a) del artículo 18° del RPGAAE18, el titular minero está 

obligado a cumplir, entre otros, las obligaciones derivadas de los estudios 
ambientales, conforme a los plazos y términos establecidos. 
 

55. Asimismo, el Artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM19, establece que todas las medidas, compromisos y obligaciones 
exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental 
sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudieran derivar de otras partes de 
dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la 
siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
56. De la revisión del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Explotación de 

Relaves”, aprobado mediante Resolución Directoral N°246-2013-MEM/AAM (en 
adelante, EIA 2013), se advierte los siguientes compromisos: 

 
Compromiso ambiental  

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante 
Resolución Directoral N°246-2013MEM/AAM (en adelante EIA 2013) 
 
Resumen Ejecutivo 
(…) 
5.2 Localización Geográfica de los Componentes 
5.2.1 Ubicación del proyecto 
Los planos 3 y 4 muestran la ubicación del proyecto y los componentes del proyecto 
(…) 
Plano 4 

 
18  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 18º. – De las obligaciones generales para el desarrollo de toda actividad minera 
Todo titular está obligado a: 
b) Cumplir con la legislación ambiental aplicable a sus operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios ambientales, 

licencias, autorizaciones y permisos aprobados por las autoridades competentes, así como todo compromiso asumido ante 
ellas, conforme a ley, y en los plazos y términos establecidos. 

[…].” 
 

19  Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
“Artículo 29°. - Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental”. 
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Expediente 2296113, Levantamiento de Observaciones al EIA 2013. 
 
“(…) 
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3.5 Observación 47 
En el ítem 5.6.3. Etapa de operación, respecto a los componentes como la faja transportadora y 
tubería de transporte de relaves, señalar las medidas del plan de manejo ambiental, teniendo en 
cuenta que cruza la carretera San Nicolás - San Juan 
 
Absolución Nº 47 
 
(…) 
Con respecto a las tuberías de transporte de relaves, las rutas B y C de transporte de relaves se realizan 
a través de tuberías que cruzan la carretera San Nicolás - San Juan. La ruta B se utilizará para lograr 
la conexión de la planta de beneficio de Shougang existente con la planta de Shouxin. (…) 
 
Las medidas de manejo para el transporte en la ruta B y C son: 

• Las líneas de transporte de relaves B y C, serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un 
canal revestido con geomembrana HOPE de 1.0 mm con el fin de evitar el contacto del relave 
con el terreno natural en caso de derrames; 

• (…) 
 

2.13 Observación N°29 
 
En el ítem 3.6.11.2. Sistema de Transporte de Relaves, aclarar lo siguiente: 
 

a. En relación al sistema de transporte de la pulpa que consiste en las rutas A, B, C y D detallar 
las medidas de contingencia ante posibles derrames de relaves que pueda producirse en la 
trayectoria de su transporte. 
 

Absolución N°29 a 
 
Las rutas A, B, C y D de transporte de relaves consisten en: 

• (…) 
• Ruta B: Transporte de relaves en pulpa de la planta existente de Minera Shougang 
• (…) 

 
En el Anexo O8S 29 A, se muestra la distribución general de las rutas A, B, C y D. En el mismo anexo 
se detallan las rutas por separado. 
 
(…) 
Respecto a la Ruta B y C, se refiere al transporte de relave por tubería. Las líneas de transporte de 
relaves B y C, serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un canal revestido con geomembrana 
HDPE de 1.0 mm con el fin de evitar el contacto del relave con el terreno natural en caso de derrames. 
Para la contención de estas fugas en el punto más bajo de las tuberías de las rutas B y C, se contará 
con una poza de contingencia (Ver anexo OBS 29 A), de concreto de capacidad 100 m3 en donde 
serán dispuestos los relaves colectados por el canal de revestido. Estos relaves acumulados en la poza 
serán evacuados por bombeo y también mediante maquinaria y vehículos hacia la planta para continuar 
con su proceso. 
 
En el Anexo 29 A, se muestra de manera detallada los planos e informe de la poza de contingencia, 
su acceso vehicular y la canalización con revestimiento de las líneas de relave. 
(…) 
Anexos 
(…) 
Observación N°29 
Observación N°29A 
(…) 
Plano General Ubicación y Localización 
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Plano 1005GP0004A-600-00-014 

 
 

57. Habiéndose definido el compromiso ambiental del administrado, se debe analizar si 
este fue incumplido o no. 
 

b)  Análisis del hecho imputado  
 
58. En el numeral 81 del Informe de Supervisión, se recomendó el inicio de PAS pues el 

administrado no habría tomado las medidas de prevención y control ambiental, a fin 
de evitar el contacto del agua de contacto con el suelo en la poza aledaña a la estación 
de bombeo 602, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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59. Como se observa de la recomendación de inicio de PAS, la DSEM señaló que se 
habría configurado el incumplimiento por parte del administrado al no tomar las 
medidas de prevención y control necesarias a efectos de evitar el contacto del agua 
de contacto con el suelo en la poza aledaña a la estación de bombeo 602, obligación 
que se enmarca en el artículo 16 del RPGAAM. 
 

60. Sobre el particular, corresponde señalar que, en relación a la norma señalada 
previamente, el tipo infractor previsto en el numeral i), literal a) del artículo 4 e ítem 
1.1 del rubro 1 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y escala de sanciones 
aplicable a las actividades de explotación, beneficio, labor general, transporte y 
almacenamiento minero, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 043-
2015-OEFA/CD, precisa como supuesto de hecho del subtipo infractor, entre otros, la 
generación de un “daño potencial a la flora o fauna”. Lo indicado se muestra a 
continuación: 
 

 
Fuente: RCD 043-2015-OEFA/CD. 

 
61. Al respecto, conforme a la exposición de motivos que sustentó la Resolución de 

Consejo Directivo Nº 043-2015-OEFA/CD20, se desprende que, de acuerdo con la 
norma, existirá una afectación a la flora y fauna cuando se afecten a los animales, 
plantas, microrganismos y demás seres vivos distintos al ser humano, por lo cual, para 
sustentar el daño potencial, al menos tendrá que subsistir la afectación a alguno de 
los referidos componentes biológicos. 
 

62. En la misma línea, cabe precisar lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
(en adelante, TFA), en la Resolución Nº 034-2020-OEFA/TFA-SE, de fecha 20 de 
enero de 2020, que señala que la generación de daño potencial a la flora o fauna es 
un presupuesto necesario para la configuración del tipo infractor previsto en el numeral 
i) literal c) del artículo 4º de la Resolución Nº 043-2015-OEFA/CD, conforme se 
muestra a continuación: 

 
“(…) 
48. (…) está Sala considera que, de la evaluación de los medios probatorios actuados en el 
presente procedimiento, tenemos que estos no han acreditado la presencia del plomo en el suelo 
como consecuencia de la descarga de agua residual industrial tratada. 
49. En tal sentido, al no haberse demostrado que la fuga de agua proveniente del área de 
decantación y filtración haya generado la presencia de plomo en el suelo (punto ESP-3), siendo 
que esto último sirvió de sustento para la determinación del daño potencial a la flora o fauna de la 
imputación de cargos, y dado que la generación de daño potencial a la flora o fauna es un 
presupuesto necesario para la configuración del tipo infractor previsto en el numeral i), literal c) del 
artículo 4° de la Resolución N° 043-2015-OEFA/CD, se concluye que el hecho verificado durante 
la Supervisión Regular 2018, no configura la infracción administrativa antes señalada. (…)” 

(Subrayado agregado) 
 

63. Teniendo ello en cuenta, de la revisión del Informe de Supervisión, se observa la 
mención a los siguientes aspectos y medios probatorios, los cuales sustentarían el 
incumplimiento al artículo 16 del RPGAAM:  
 

 
20  Fuente: https://www.oefa.gob.pe/wp-content/uploads/2015/10/RES-043-2015-OEFA-CD-EXPOSICIONMOTIVOS-

EXPLOTACION.pdf  
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- En las coordenadas UTM WGS 84 E 476 875 N 8 312 061, se identificó una zona 
sin impermeabilizar, denominada por la DSEM como poza, siendo que en su 
interior se encontró agua de relave además de una bomba sumergible 
inoperativa;  

- A tal efecto, se recabaron imágenes fotográficas como las que constan en el 
numeral 73 del Informe de Supervisión, de cuyo contenido no se observa la 
evidencia de flora o fauna aledaña; 

- Conforme se precisa en el Informe de Supervisión (numerales 75 y 76), a partir 
de lo observado y a fin de determinar si el agua de relave estaría alterando la 
calidad del suelo, se realizó un muestreo en los puntos codificados como ESP-
SU-1 y BK-SU-01; y,  

- De los resultados obtenidos a partir del muestreo realizado, se verificaron 
excedencias referenciales de los Estándares de Calidad Ambiental para suelo, 
suelo comercial/industrial/extractivo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01-
2017-MINAM para el parámetro Plomo Total, en ambos puntos. 
 

64. En tal sentido, en el Informe de Supervisión, la DSEM no ha señalado o hecho 
referencia a una potencial afectación a la flora o fauna por no haber adoptado las 
medidas de prevención y control ambiental a fin de evitar el contacto de agua de 
contacto con el suelo en una zona aledaña a la estación de bombeo 602 (denominada 
“poza” en el Informe de Supervisión), siendo ello un presupuesto necesario para la 
configuración del tipo infractor previsto en el numeral i), literal c) del artículo 4º de la 
Resolución Nº 043-2015-OEFA/CD, conforme lo señala el TFA en la Resolución Nº 
034-2020-OEFA/TFA-SE, de fecha 20 de enero de 2020, mencionada previamente. 
 

65. Por lo tanto, en base a lo señalado, no hay medio probatorio que permita de forma 
directa establecer que existe una exposición de la flora o fauna, a partir del contacto 
de agua de contacto con el suelo en una zona aledaña a la estación de bombeo 602 
(denominada “poza” en el Informe de Supervisión), por lo tanto, no se estaría 
configurando el presupuesto infractor de generarse un daño potencial a la flora. 

 
66. Sin embargo, de la identificación del Instrumento de Gestión Ambiental (EIA 201321) 

vinculado con el componente identificado22 (estación de bombeo de relaves 602), se 
observan los siguientes compromisos: 

 
Compromiso ambiental  

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N°246-2013MEM/AAM (en adelante, EIA 2013) 
 
Resumen Ejecutivo 
(…) 
5.2 Localización Geográfica de los Componentes 
5.2.1 Ubicación del proyecto 
Los planos 3 y 4 muestran la ubicación del proyecto y los componentes del proyecto 
(…) 
Plano 4 
 

 
21  Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución Directoral N°246-2013-

MEM/AAM (en adelante EIA 2013) 
 
22  Cabe precisar los posteriores IGAS a probados no se encuentran vinculados con el hecho detectado bajo análisis y no modifican 

el compromiso establecido en el EIA 2013. 
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Expediente 2296113, Levantamiento de Observaciones al EIA 2013. 
 
“(…) 
3.5 Observación 47 
En el ítem 5.6.3. Etapa de operación, respecto a los componentes como la faja transportadora y tubería de 
transporte de relaves, señalar las medidas del plan de manejo ambiental, teniendo en cuenta que cruza la 
carretera San Nicolás - San Juan 
 
Absolución Nº 47 
 
(…) 
Con respecto a las tuberías de transporte de relaves, las rutas B y C de transporte de relaves se realizan a través de 
tuberías que cruzan la carretera San Nicolás - San Juan. La ruta B se utilizará para lograr la conexión de la planta de 
beneficio de Shougang existente con la planta de Shouxin. (…) 
 
Las medidas de manejo para el transporte en la ruta B y C son: 

• Las líneas de transporte de relaves B y C, serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un canal revestido 
con geomembrana HOPE de 1.0 mm con el fin de evitar el contacto del relave con el terreno natural en 
caso de derrames; 

• (…) 
 

2.13 Observación N°29 
En el ítem 3.6.11.2. Sistema de Transporte de Relaves, aclarar lo siguiente: 
 

b. En relación al sistema de transporte de la pulpa que consiste en las rutas A, B, C y D detallar las medidas 
de contingencia ante posibles derrames de relaves que pueda producirse en la trayectoria de su transporte. 
 

Absolución N°29 a 
 
Las rutas A, B, C y D de transporte de relaves consisten en: 

• (…) 
• Ruta B: Transporte de relaves en pulpa de la planta existente de Minera Shougang 
• (…) 

 
En el Anexo O8S 29 A, se muestra la distribución general de las rutas A, B, C y D. En el mismo anexo se detallan 
las rutas por separado. 
 
(…) 
Respecto a la Ruta B y C, se refiere al transporte de relave por tubería. Las líneas de transporte de relaves B y C, 
serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un canal revestido con geomembrana HDPE de 1.0 mm con el fin de 
evitar el contacto del relave con el terreno natural en caso de derrames. Para la contención de estas fugas en el 
punto más bajo de las tuberías de las rutas B y C, se contará con una poza de contingencia (Ver anexo OBS 29 A), 
de concreto de capacidad 100 m3 en donde serán dispuestos los relaves colectados por el canal de revestido. Estos 
relaves acumulados en la poza serán evacuados por bombeo y también mediante maquinaria y vehículos hacia la 
planta para continuar con su proceso. 
 
En el Anexo 29 A, se muestra de manera detallada los planos e informe de la poza de contingencia, su acceso 
vehicular y la canalización con revestimiento de las líneas de relave. 
(…) 
Anexos 
(…) 
Observación N°29 
Observación N°29A 
(…) 
Plano General Ubicación y Localización D
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Plano 1005GP0004A-600-00-014 

 
 

 
67. Del compromiso ambiental citado, se evidencia que el administrado tenía la obligación 

de transportar los relaves mediante tuberías en la Ruta B sobre un canal revestido con 
geomembrana en toda su trayectoria. Al respecto, y en base a los planos mostrados, 
la línea de transporte de la ruta B tiene una trayectoria que inicia desde la estación de 
bombeo de materia prima23 hasta la planta de Shouxin. En tal sentido, el administrado 
tenía la obligación de impermeabilizar el trayecto de dicha tubería, desde la salida de 
la estación de bombeo hasta su destino final. 
 

68. No obstante, en base a los medios probatorios del Informe de Supervisión, se puede 
apreciar que durante la Supervisión Regular 2021 la DSEM identificó una zona al inicio 
del trayecto de la ruta B de transporte de relaves en pulpa, ubicada en las coordenadas 
UTM WGS 84: E 476875, N 8312061, zona adyacente a la estación de bombeo 602, 
la cual no se encontraba impermeabilizada con geomembrana de HDPE y presentaba 
acumulación de agua de relave producto del mantenimiento que se estaba realizando 
en la estación de bombeo 602 (numeral 72 del Informe de Supervisión). 

 
23  En el Informe de Supervisión se ha señalado como estación de bombeo 602, por su ubicación corresponde a la misma instalación. 
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69. Lo identificado durante la Supervisión Regular 2021, se observa en las fotografías N°1 
al 4 del numeral 73 del Informe de Supervisión, tal como se muestra a continuación: 

 

 

 
Fuente: Página 23 del Informe de Supervisión. 

 
70. Sobre el particular, cabe precisar que, si bien en el Informe de Supervisión se señala 

que el área identificada correspondería a una “poza sin Impermeabilización”, en base 
al compromiso ambiental citado y a los medios probatorios recabados (imágenes 
fotográficas), la zona no correspondería a una poza sino a una parte del canal del 
trayecto de la Ruta B de relaves, por lo cual, toda mención a poza sin 
impermeabilización deberá entenderse como zona sin impermeabilizar. 
 

71. A mayor abundamiento, tal como se señala en el compromiso ambiental citado 
previamente, el administrado tenía la obligación de transportar los relaves mediante 
tuberías en la Ruta B sobre un canal revestido con geomembrana en toda su 
trayectoria, la cual inicia a la salida de la estación de bombeo 602. Al respecto, en 
base a los medios probatorios visuales recabados durante la Supervisión Regular 
2021, se evidencia que el administrado, en la zona con coordenadas UTM WGS 84: 
E 476875, N 8312061 del trayecto de la Ruta B, no habría cumplido el referido 
compromiso ambiental. 

 
72. Asimismo, a efectos de determinar la afectación a la calidad del suelo por el agua de 

contacto (agua de relave) identificada en la zona sin impermeabilizar de la Ruta B, la 
DSEM realizó el muestreo correspondiente (metales presentes en dichas muestras), 
conforme se aprecia a continuación: 
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Fuente: Página 24 del Informe de Supervisión. 

 
73. En base a los resultados de dicho muestreo en la Tabla N° 2 del Informe de 

Supervisión, se observa que las muestras de suelo colindante a la zona sin 
impermeabilizar (ESP-SU-01), en los parámetros de Arsénico Total, Cadmio Total, y 
Mercurio Total, se presenta una excedencia en los valores de comparación respecto 
del Blanco de suelo (BK-SU-01) muestreado a unos 130 m aproximadamente del 
punto de Muestreo ESP-SU-01. De igual manera, para el parámetro Plomo total, el 
punto ESP-SU-01 excede el valor de contraste BK-SU-01 utilizado como blanco, 
asimismo, en ambos casos se excede el valor para el ECA Suelo 2017 para suelo 
industrial; de acuerdo al siguiente detalle: 
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Fuente: Página 25 del Informe de Supervisión. 

 
74. Sobre el particular, cabe precisar que, de conformidad a lo dispuesto en el literal d) 

del artículo 5º del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD24, concordante con los numerales 4.1 y 4.2 
del artículo 4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS)25, la 
autoridad instructora es la que evalúa las recomendaciones establecidas en el Informe 
de Supervisión con la finalidad de realizar la imputación de cargos de acuerdo con la 
función de fiscalización que tiene la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA. 
 

75. Por lo tanto,  se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de transporte 
de relaves de la Ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual presentaba acumulación 
de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo. 

 

 
24  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA-CD 
  
 “Artículo 5.- Definiciones 

Para efectos del presente Reglamento, se aplican las siguientes definiciones: 
(…) 
d) Autoridad de Supervisión: Órgano encargado de ejercer la función de supervisión, así como de emitir el Informe de 
Supervisión. (…)” 

  
25  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA-CD 
  
 “Artículo 4.- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
 Las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador son las siguientes: 
 4.1 Autoridad Supervisora: Es la Dirección de Supervisión, encargada de elaborar el Informe de Supervisión, que contiene los 

resultados de la supervisión y la recomendación del inicio del procedimiento administrativo sancionador, de ser el caso; el cual 
es enviado a la Autoridad Instructora. 
4.2 Autoridad Instructora: Es la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos, facultada para desarrollar las acciones de instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir 
el Informe Final de Instrucción.  
(…)” 
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c)  Análisis de los descargos 
 
76. En el escrito de descargos, el administrado alegó lo siguiente: 

 
● Sobre las actividades ejecutadas por el administrado en relación con el Hecho 

Imputado N° 2 
 

(i) El administrado indicó que en la actualidad la zona producto del Hecho Imputado 
N° 2 ha sostenido cambios notables en los cuidados de impermeabilización, 
conforme se aprecia en las siguientes fotografías para valoración: 
 

 
 

(ii) Además, indicó que se realizó la reubicación de la bomba sumidero dentro de 
la estación de bombas. Posteriormente, se llevó a cabo las mejoras necesarias 
para garantizar una mayor eficiencia e impermeabilización en la zona reubicada 
y en la zona sin impermeabilizar, conforme se aprecia en las siguientes 
imágenes: 
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(iii) La reubicación provisional dentro de la estación de bombas fue una medida 
inmediata para mitigar el riesgo de contaminación. Sin embargo, se ha realizado 
las mejoras necesarias para asegurar una impermeabilización completa y 
eficiente de la zona reubicada y en la zona sin impermeabilizar, minimizando el 
riesgo de contaminación del suelo. 
 

(iv) Específicamente, el administrado indicó que se ha implementado un plan de 
mantenimiento preventivo para la zona reubicada, asegurando la integridad de 
la impermeabilización a largo plazo (ver Anexo 4. Ejecución del plan de 
mantenimiento). 
 

(v) Finalmente, para la conservación del sistema de contingencia de la línea 602, 
el administrado indicó que habría desarrollado diferentes actividades que se 
realizarán en cada tramo de manera correlativa y con una frecuencia semestral 
a lo largo de toda la línea. El área de Operaciones de la Gerencia de Producción 
y Tecnología gestiona la ejecución del Plan, de acuerdo con lo descrito en el 
Anexo 5, Informe de ejecución de actividades de mantenimiento de sistema de 
contingencia de canales realizado por empresa especialista ADISA. 

 
77. Al respecto, en virtud al principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG26, en línea con lo indicado 
en el acápite II.2 del Informe Final, se procederá a analizar cada uno de los alegatos 
señalados anteriormente. 
 

● Sobre las actividades ejecutadas por el administrado en relación con el Hecho 
Imputado N° 2 
 

78. Con relación a los puntos (i) al (v) alegados por el administrado, corresponde señalar 
que, de la revisión de las fotografías presentadas por el administrado, se advierte lo 
siguiente:  

 
26  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten.  
(…)”. 
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o Se encuentran fechadas al  26 de octubre de 2024, que corresponde a una fecha 
posterior al inicio del presente PAS, que fue notificado el 21 de octubre de 2024.  
 

o Describen la siguiente coordenada UTM WGS84 E: 476875, N: 8312061, que con 
el apoyo de la plataforma informática Google Earth, se ha podido identificar que 
corresponde a la zona materia del Hecho Imputado N° 2, conforme se aprecia en 
la siguiente imagen:  

 
Imagen de la ubicación de las fotografías vs ubicación del hecho observa en la Supervisión 

Regular 2021 

 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas. 

 
De la imagen anterior, se advierte que las fotografías presentadas por el 
administrado corresponden a la zona donde la DSEM observó que la zona al inicio 
del trayecto de la ruta B de transporte de relaves en pulpa, ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84: E 476875, N 8312061, no se encontraba 
impermeabilizada con geomembrana de HDPE y presentaba acumulación de 
agua de relave producto del mantenimiento que se estaba realizando en la 
estación de bombeo 602, conforme se describe en el Informe de Supervisión que 
sustenta el presente PAS. 

 
79. Ahora bien, a continuación, se muestra una de las fotografías presentadas por el 

administrado, con el objetivo que se pueda visualizar los trabajos realizados en el 
tramo materia del Hecho Imputado N° 2: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 44 de 76 

Informe de Supervisión Fotografía presentada por el administrado en 
el escrito de descargos 

  
Como se observa de la fotografía extraída del Informe de Supervisión (círculo rojo) y la fotografía 
presentada por el administrado en el escrito de descargos (círculo azul), se ha implementado la 
impermeabilización de la zona tramo inicial de la línea que transporta relaves con geomembrana y se 
ha reubicado la estación de bombeo pues no se observa su existencia en la fotografía presentada en 
el escrito de descargos. Asimismo, no se observa la presencia de ninguna agua industrial escurriendo 
por el suelo adyacente. 

 
80. Entonces, es posible observar que el administrado de manera posterior al hecho 

observado por la DSEM, así como a la notificación de la imputación de cargos, realizó 
las acciones respectivas para poder cumplir con el compromiso ambiental, puesto que 
se advierte que dicha zona ha sido impermeabilizada desde el tramo de inicio de su 
trayectoria y se ha reubicado la estación de bombeo. Cabe precisar que el 
administrado no ha presentado evidencia alguna de haber realizado la limpieza de la 
zona colindante donde se observó exceso de metales en el suelo, más aún si en la 
Supervisión Regular 2021 se observó la acumulación de agua de relaves en dicho 
cuerpo receptor. 

 
81. Por otro lado, con relación a las acciones posteriores que indica el administrado sobre 

la implementación del plan de mantenimiento preventivo para asegurar la integridad 
del canal revestido con geomembrana (descrito en el Anexo N° 4 – Plan de 
Mantenimiento y Conservación de Canal de Contingencia – 2024 Área 602), se 
advierte que dicho documento presenta un cronograma anual con una frecuencia de 
actividades semestrales para el mantenimiento del citado canal, que incluye 
actividades de limpieza, cambio de geomembrana dañada, resane del sistema de 
anclaje de geomembrana e inspecciones continuas durante todo el año al componente 
denominado canal de contingencia. 

 
82. Así, para acreditar el cumplimiento de dicho plan, el administrado presentó el Anexo 

N° 5 – Informe 002-2024 “Mantenimiento y Conservación de Canales de Contingencia 
Línea 171 Área 602 en Minera Shouxin Perú S.A.”, donde se observa la descripción 
de las acciones de mantenimiento realizadas entre las coordenadas E: 477537, N: 
8311311 (inicio) y E: 476865, N: 8312068 (termino), las mismas que, de acuerdo a la 
descripción de las actividades desarrolladas, incluye acciones de remoción de material 
contenido dentro del canal como piedras y residuos sólidos, así como el 
aseguramiento del sistema de anclaje de la geomembrana dispuesta en el canal por 
donde se ha dispuesto la línea de relaves.  
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83. Sobre el particular, es necesario precisar que no es materia de análisis del presente 
PAS determinar si el administrado cuenta con un plan de mantenimiento preventivo 
de canal de contingencia ni su cumplimiento. Sin embargo, corresponde indicar  que 
el administrado ha implementado un mantenimiento con una frecuencia determinada 
(semestral) y actividades en específico para poder mantener el canal 
impermeabilizado y  en buen estado, a fin de que este cumpla con la función de 
contención y se pueda controlar posibles derrames que pudieran ocurrir evitando así 
el contacto con el suelo natural circundante en todo el tramo de la línea que transporta 
el relave, conforme se advierte de la información proporcionada por el administrado. 

 
84. Finalmente, corresponde reiterar que las acciones de implementación del tramo sin 

impermeabilizar fueron realizadas posterior a la Supervisión Regular 2021 y a la 
notificación de imputación de cargos; por lo que, las evidencias presentadas por el 
administrado no desvirtúan ni lo eximen de su responsabilidad administrativa respecto 
del incumplimiento de lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. Cabe 
precisar que la información proporcionada por el administrado también será utilizada 
para el análisis referido a si corresponde proponer el dictado de medidas correctivas 
en relación con el Hecho Imputado N° 2. 

 
85. Por lo antes expuesto, esta Dirección ratifica los argumentos y análisis efectuados por 

la SFEM en el acápite II.2 del Informe Final, que forma parte de la motivación en la 
presente Resolución; y, en consecuencia, se desvirtúa lo alegado por el administrado 
en el escrito de descargos.  
 

86. Por otro lado, en el escrito de descargos al Informe Final, el administrado reconoció 
su responsabilidad administrativa por la comisión del Hecho Imputado N° 2. 
 

87. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de este hecho imputado fue 
manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito después de la 
notificación del Informe Final, es decir, luego de presentados los descargos a la 
imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final, se aplicará el 
descuento de 30% en la multa que fuera impuesta. 
 

88. Considerando lo expuesto, ha quedado acreditado que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la 
línea de transporte de relaves de la Ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, 
ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual presentaba 
acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo.  

 
89. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla Nº 1 de 

la Resolución Subdirectoral; en consecuencia, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa del administrado respecto del Hecho 
Imputado N° 2 de la Resolución Subdirectoral. 

 
III.3  Hecho imputado Nº 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves 
con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, considerando 
el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses de mayo y 
junio del año 2021. 

 
a)  Compromiso ambiental incumplido 
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90. De acuerdo con el literal a) del artículo 18° del RPGAAE27, el titular minero está 
obligado a cumplir, entre otros, las obligaciones derivadas de los estudios 
ambientales, conforme a los plazos y términos establecidos. 
 

91. Asimismo, el artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM28, establece que todas las medidas, compromisos y obligaciones 
exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental 
sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudieran derivar de otras partes de 
dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la 
siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
92. De la revisión del EIA 2013, se advierte los siguientes compromisos: 

 
Compromisos ambientales 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N°246-2013-MEM/AAM (en adelante EIA 2013) 
 
Capítulo 3. Descripción del Proyecto 
(…) 
3.6 Descripción de la Etapa de Operación 
(…) 
3.6.2 Descripción del proceso de beneficio 
(…) 
La planta de beneficio de Shouxin utilizará el DR Pampa Choclón II de Shougang con fines de descargar los 
relaves que se generen durante la operación del proyecto, y deberá cumplir con la densidad de 65%, (…) 
(…) 
Shouxin deberá cumplir con los requisitos de descarga de relaves (la densidad de relaves descargados tiene 
que ser mayor de 65%), detallados en el diseño del DR Pampa Choclon II con fines de garantizar la seguridad 
del depósito. 
(…) 
3.6.6 Indicadores de Diseño 
(…) 
3.6.6.5. Proceso de Espesamiento de Relaves 
Los relaves generados en la planta de beneficio de Shouxin llegarán a tener una densidad de 22% 
aproximadamente, Serán traslados por el sistema transportador de relaves hasta el ciclón y espesador cónico, 
en el cual se realizará la deshidratación, con el fin de cumplir con los requerimientos de entrada en el DR 
Pampa Choclón II. 
La finalidad es conseguir que el underflow tenga una densidad no menor de 65%, las cuales serán 
descargadas al DR Pampa Choclón II. 
(…) 

 
93. Por otro lado, de la revisión del Segundo ITS 2018, se advierten los siguientes 

compromisos: 
 

Compromisos ambientales 
Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la unidad minera Shouxin, dado en conformidad mediante 
la Resolución Directoral N° 040-2018-SENACE-PE/DEAR. (en adelante, Segundo ITS 2018) 
 
“(…) 

 
27  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 18º. – De las obligaciones generales para el desarrollo de toda actividad minera 
Todo titular está obligado a: 
c) Cumplir con la legislación ambiental aplicable a sus operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios ambientales, 

licencias, autorizaciones y permisos aprobados por las autoridades competentes, así como todo compromiso asumido ante 
ellas, conforme a ley, y en los plazos y términos establecidos. 

[…].” 
 

28  Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
“Artículo 29°. - Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental”. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 47 de 76 

Capítulo 9.0 Proyecto de las Modificaciones y/o Ampliaciones y/o Cambios Tecnológicos solicitados, en los 
que aplique  
(…) 
9.3. Justificación descripción del proceso o mejora tecnológica planteada 
(…) 
Tabla 9-2 Proceso de espesamiento y bombeo de relaves propuesto 

 
(…)” 

 
94. De lo antes señalado, se desprende que el administrado tenía la obligación de 

descargar los relaves provenientes de su planta de beneficio en el depósito de relaves 
con una densidad mayor a 65%. 
 

95. Habiéndose definido el compromiso ambiental del administrado, se debe analizar si 
este fue incumplido o no. 
 

b)  Análisis del hecho imputado  
 
96. En el numeral 94 del Informe de Supervisión, la DSEM recomienda el inicio de PAS 

porque el administrado no cumplió con realizar la descarga de relaves con un 
porcentaje mayor al 65% de sólidos en la relavera Choclón II, debido a que se verificó 
que el porcentaje de sólidos en los espesadores 610-TH-001 y 610-TH-101 para los 
meses de mayo y junio del 2021 eran menores a lo establecido en el EIA 2013, como 
se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Página 31 del Informe de Supervisión. 
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97. Por lo cual, en lo que respecta al compromiso ambiental u obligación fiscalizable, se 
tomara en cuenta lo establecido en los instrumentos de gestión ambiental del 
administrado que se encuentren vinculados con la operación y disposición de relaves, 
vigentes a la fecha de la Supervisión Regular 2021, tales como el EIA 201329 y el 
Segundo ITS 201830, los cuales contienen compromisos relacionados con las 
características del relave depositado en el depósito de relaves Choclón II.  
 

98. De la revisión de los citados instrumentos de gestión ambiental, se verifica que, en el 
EIA 2013, el compromiso del administrado es el de obtener y descargar relaves en el 
depósito de relaves Choclón II con un porcentaje de sólidos mayor al 65% (señalado 
como densidad en el IGA), compromiso que en el Segundo ITS 2018 no se modifica. 

 
99. Teniendo ello en cuenta, de conformidad con el Informe de Supervisión, durante la 

Supervisión Regular 2021, a través del Acta de Supervisión se realizó el requerimiento 
documentario al administrado respecto al registro de porcentaje de sólidos por día y 
durante el último mes (a la fecha de la Supervisión Regular 2021) por cada uno de los 
espesadores de relaves, conforme el siguiente detalle: 

 

(…) 

 
 
100. En tal sentido, mediante Carta N° C-MSP-GASSOMA-SGSSOMA-010-2131, del 5 de 

julio del 2021, el administrado presentó la siguiente información respecto al control de 
procesos en operación de relaves correspondiente a los meses de mayo y junio 
202132: 

 
29  Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución Directoral N°246-2013-

MEM/AAM 
 
30  Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la unidad minera Shouxin, dado en conformidad mediante la Resolución Directoral N° 

040-2018-SENACE-PE/DEAR. 
31  El presente documento tiene asignado el Registro N° 2021-E01-058793. 
 
32  Al respecto, cabe precisar que con arreglo a lo verificado durante la Supervisión Regular 2021, se observó que la tubería que 

traslada el relave espesado generado en los espesadores de relaves 610-TH-001 y 610-TH-101 de la Planta de Mineral Shouxin 
a la relavera Pampa Choclón II, por lo cual, se confirma que de dichos espesadores se realiza la descarga de relave espesado 
hacia la relavera Choclón II. Lo indicado se observa en la descripción del hecho 1 del Acta de Supervisión N° 0093-2021-DSEM-
CMIN.   
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Fuente: Página 28 del Informe de Supervisión. D
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Fuente: Página 29 del Informe de Supervisión. 

 
101. Conforme se verifica en los cuadros de control de procesos correspondientes al mes 

de mayo del 2021, los porcentajes de sólidos de descarga en el espesador 610-TH-
001 presenta valores que oscilan entre 49,48% y 53.76% mientras que en el 
espesador 610-TH-101 presenta valores que oscilan entre 49.42% y 53.76%. 
Asimismo, para el mes de junio del 2021 los porcentajes de sólidos de descarga en el 
espesador 610-TH-001 presenta valores que oscilan entre 49,6% y 54.83%, mientras 
que en el espesador 610-TH-101 presenta valores que oscilan entre 50.12% y 
55.67%. 
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102. Sobre el particular, y siguiendo lo indicado en el Informe de Supervisión, se tiene que 
el cumplimiento del porcentaje de 65% es de suma importancia, toda vez que el agua 
residual contenida en los relaves se evaporará debido a la alta densidad del relave y 
a la capacidad de evaporación de la zona. En tal sentido, la densidad de las sustancias 
tóxicas disminuirá de manera significativa, y el depósito no descargará agua.33 A 
mayor abundamiento, el EIA 2013 establece que el administrado deberá cumplir con 
los requisitos de descarga de relaves (la densidad de relaves descargados tiene que 
ser mayor a 65%), con fines de garantizar la seguridad del depósito. 

 
103. De lo expuesto, en el Informe de Supervisión se concluye que el administrado no 

habría cumplido con realizar la descarga de relave, con la característica que se 
establece en el EIA 2013, toda vez que la concentración general de descarga de los 
relaves debe ser mayor al 65% y, de acuerdo con lo verificado, en los meses de mayo 
y junio de 2021, el administrado habría realizado la descarga de relaves con 
porcentajes menores en los espesadores 610-TH-001 y 610-TH-101. 
 

104. Por lo tanto, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que no habría realizado la descarga de relaves con una densidad 
mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, considerando el porcentaje de sólidos 
en los relaves depositados en los meses de mayo y junio del año 2021. 

 
c)  Análisis de los descargos 
 
105. En el escrito de descargos, el administrado alegó lo siguiente: 

 
● Sobre el compromiso ambiental establecido en el EIA 2013 y Segundo ITS 2018 

 
(i) El administrado indicó que el parámetro del porcentaje de sólidos descrito en el 

Expediente del EIA 2013 tiene alcance operativo al área de espesamiento de 
relaves y al transporte de relaves para su disposición final en el Depósito de 
Relaves Choclón 2. La misma tiene como entradas al proceso de espesamiento 
la calidad de las materias primas y también se debe adicionar el desempeño 
idóneo de los equipos de espesamiento de relaves con lo cual se logra obtener 
los valores del parámetro del porcentaje de Sólidos esperado teóricamente. A 
través del seguimiento del control de calidad de las tareas y supervisión 
permanente, se busca como finalidad lograr los valores esperados, 
complementando también la realización de diferentes pruebas y estrategias 
para lograr los valores de diseño del proyecto que están siempre referenciados 
con un valor de margen de seguridad que puede ser considerado para los 
estudios de factibilidad y de ingeniería detallada con una variación de 5% hasta 
15%, con lo que se indica a que los valores de diseño del % de sólidos están 
sujetas a un margen de seguridad rango de trabajo y diseño de hasta +-15%. 
Este diseño de la calidad de % de sólidos de 65% es directamente proporcional 
al diseño de la capacidad de la relavera Depósito de Relaves Choclón 2 ya que 
la misma genera la capacidad necesaria para dar sostenibilidad a las 
operaciones de MSP, que para el caso del Depósito de Relaves Choclón 2, su 

 
33  Estudio de Impacto Ambiental Explotación de Relaves, aprobado mediante Resolución Directoral N° 246-2013-

MEM/AAM, se señala lo siguiente: 
Capítulo 3. Descripción del Proyecto 
(…) 
3.6 Descripción de la Etapa de Operación 
(…) 
3.6.17.2 Manejo de aguas residuales del proceso de Beneficio 
(…) 
El agua residual contenida en los relaves entrará en el depósito, debido a una alta densidad de 65.12% de los relaves 
descargados y la evaporación en la zona, el agua se evaporará. La densidad de las sustancias tóxicas disminuirá de manera 
significativa, y el depósito no descargará agua. 
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capacidad final es de 119 Millones de metros cúbicos con un margen de 
seguridad de hasta +-15%. 
 

(ii) A pesar que se tiene un diseño de un porcentaje de sólidos descritos en el 
instrumento ambiental, este está sustentado en un estudio de factibilidad que 
tiene un margen de error, el cual se toma de 5 a 15% en su factor de seguridad, 
por lo que este parámetro del % de sólidos del diseño debe ser considerado 
como un dato que también debe ser referenciado con un rango convencional en 
los diseños de estudios de factibilidad que exige también la ley cuando se 
evalúan y aprueban los instrumentos ambientales. 
 

(iii) Además, el administrado indicó que todas las actividades del espesamiento de 
relaves y transporte de relaves para disposición final en la relavera Depósito de 
Relaves Choclón 2 desarrolladas como parte de del beneficio de minerales en 
su planta concentradora polimetálica tienen las medidas de prevención 
ambiental, que están aprobadas en el EIA y MEIA. Estas fueron diseñadas para 
asegurar un cuidado del entorno ambiental y las mismas consisten en canales 
impermeabilizados con geomembrana y pozas de contingencia que en su 
diseño constan de pisos y paredes perimetrales de concreto, que elimina 
cualquier alteración de suelos y aguas frente a potenciales eventos de derrame 
o cualquier reboce en la operación de espesamiento de relaves, mientras que 
para el caso de transporte de relaves hacia el Depósito de Relaves Choclón 2 
se tiene las líneas de tuberías en canales de contingencia forrados con 
geomembrana. 
 

(iv) El administrado también indicó que el proceso de beneficio y todas las 
actividades referenciales de obtención del % de Sólidos por espesamiento, 
posteriormente son derivados y/o dispuestos en el Depósito de Relaves Choclón 
2, lo cual no genera ningún impacto real probado adverso o negativo al medio 
ambiente o dentro del área de influencia ambiental directa e indirecta ambiental 
del proyecto. Lo anterior puede corroborarse en el registro de eventos que el 
administrado declara al OEFA, que permite verificar que ninguna actividad 
referente a desarrollar la operación de espesamiento para obtener el % del 
diseño y posteriormente su trasporte al Depósito de Relaves Choclón 2 nunca 
ha generado impacto negativo al medio ambiente. Nunca se ha tenido 
denuncias respecto a estas actividades, pues se ha desarrollado un sistema de 
beneficio amigable con el medio ambiente, que siempre está generando su 
política de menor afectación y/o alteración al entorno ambiental donde 
desarrolla sus actividades de beneficio. 
 

(v) En atención a las recomendaciones del estudio de estabilidad de noviembre del 
2020, se ha complementado el desarrollo de un nuevo Estudio de Estabilidad 
Física del Depósito de Relaves, con fecha agosto del año 2021, periodo 
posterior a la supervisión (Ver Anexo 2), a cargo de la empresa especialista OM 
Ingeniería y laboratorio, donde la empresa especialista concluyó que “los 
relaves almacenados presentan estabilidad física respecto a posibles 
desbordes por efecto del sismo de diseño, dado el tamaño del borde libre”. Es 
decir, el estudio concluye que la relavera está estable, por lo cual se describe 
que no existe afectación ambiental en el desarrollo de la actividad de disposición 
de relaves en Depósito de Relaves Choclón 2. 

 
(vi) El parámetro de porcentaje de sólidos del diseño del Depósito de Relaves 

Choclón 2 generó una capacidad proyectada de disposición de relave y agua en 
el Depósito de Relaves Choclón 2, sin embargo, se ha generado actividades de 
control para que esta cantidad de agua sea mínima, a tal punto que en operación 
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normal solo se tienen valores mínimos de hasta máximo 2,500 metros cúbicos 
en un área de hasta 5 hectáreas y comparado al área de la etapa 1 aprobado 
de 206 hectáreas. Es decir, se tiene una formación de agua mínima que permite 
tener una operación del Depósito de Relaves Choclón 2estable y con control de 
generación de agua sobrenadante, que garantiza un buen cuidado ambiental 
del Depósito de Relaves Choclón 2, no generándose mayores impactos al 
ambiente. Esto también se demuestra con los registros de medición de 
piezómetro de agua instalados en la Relavera de la etapa 1, aproximadamente 
a 500 metros del lado norte del Depósito de Relaves Choclón 2, la cual, a 
octubre del año 2023, no tiene presencia de agua en el nivel freático a 
aproximadamente 24 metros de profundidad. 
  

(vii) En perspectiva, se ha generado una serie de planes que tienen como principal 
atención el cuidado del entorno ambiental, y de las cuales, se tiene como 
objetivo mejorar sus estudios de las operaciones y proceso de espesamiento, 
en el cual también ha culminado un estudio con la empresa HATCH en el primer 
semestre del año en curso 2023. Este ha concluido con la indicación que, 
teniendo como entradas el tipo de materia prima actual y su mineralogía, y las 
mismas han generado complementación de planificación de actividades de 
investigación y desarrollo para continuar buscando las mejores alternativas para 
mejorar este parámetro. 
 

(viii) La actualidad de las actividades que corresponden a la gestión operativa de 
obtención de % Sólidos de 65%, y en base a las diferentes planificaciones 
posteriores a la supervisión, el administrado ha sostenido una mejora 
considerable en la calidad del % sólidos, y como evidencia se incorpora un 
extracto del Acta de Fiscalización del OSINERGMIN, de junio del año 2024, que 
describe lo siguiente: 

 

 

 
 

(ix) Es decir, la calidad del relave en porcentaje de sólidos, obtenidos en la salida 
de los espesadores de relaves de la planta de beneficio de Fase I y Fase II, 
mantienen la misma calidad de % de sólidos, en la actividad de descarga en la 
propia zona de vaso de la relavera DR Ch 2, con lo cual técnicamente se dispone 
en conjunto desde la Fase I y Fase II, según el hecho verificado en promedio 
entre las Fase I (62.2 % ) y Fase II (67.39 %) que hacen en conjunto el ingreso 
de relaves a la presa un valor promedio de 64.75 % en porcentaje de sólidos, 
donde se demuestra la notable mejora de este parámetro. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 54 de 76 

(x) Además, se indica que, según aprobaciones en la planta de beneficio para las 
calidades de relaves, se tiene para la Fase I Mínimo 65% y Fase II Mínimo 62%, 
con lo cual el parámetro promedio de control de acuerdo con las aprobaciones 
en Planta de Beneficio es de 63.5%, por lo que, el parámetro porcentaje de 
sólidos promedio de ingreso de relaves hacia el vaso del Depósito de Relaves 
Choclón 2 no se incumple dentro del alcance del Hecho Imputado N° 3. 
 

(xi) El administrado precisa que, en base a las diferentes características 
mineralógicas y geológicas actuales de materias primas y otras variables del 
diseño matriz del proyecto, estas se han ido evaluando con responsabilidad. De 
los cuales, aún están en proceso de obtención de conclusiones y 
recomendaciones, y que las mismas deberán asegurar el cuidado de la persona, 
la salud y el medio ambiente para garantizar la continuidad de las operaciones 
de administrado. 
 

(xii) Cabe señalar también que siempre se está garantizando la estabilidad del 
Depósito de Relaves Choclón 2, y también la continuidad de las plantas de 
beneficio del administrado y de Shougang Hierro Perú S.A.A, ya que si se tiene 
una paralización de las actividades de la operación de disposición de relaves la 
misma podría tener un impacto económico directo a más de 1000 familias 
relacionadas con el administrado y 10,000 familias relacionadas con SHP. 
Además, indirectamente puede ser un impacto económico directo a las familias 
de la población de San Juan de Marcona que depende directa e indirectamente 
de fuentes de trabajo del desarrollo minero de operaciones del administrado y 
SHP. 
 

(xiii) A través de su gestión administrativa, se ha sido respetuoso de las leyes 
peruanas y siempre se ha desarrollado sus proyectos de la mano con los 
apoyos, recomendaciones y asesoramiento de los funcionarios de SENACE, 
MINAM y DGM del MEM. El administrado actualmente genera más de 10 
millones de dólares de impuestos al año, y es una fuente de trabajo importante 
actualmente en la población de San Juan de Marcona, por lo que cualquier 
afectación actual a sus labores es también una afectación a sus trabajadores y 
esto se vería reflejado en los diferentes temas sociales adversos al desarrollo 
del estado peruano. 
 

(xiv) En base al análisis de los puntos anteriores descritos y sustentados, y 
analizando el principal factor de presunta infracción generada por OEFA frente 
a la actividad de obtención del parámetro de porcentaje de sólidos, el 
administrado indicó que bajo su análisis sobre el Hecho Imputado N° 3 “Muy 
Grave” no es razonable, toda vez que OEFA no ha determinado ninguna 
afectación ambiental directa e indirecta a las actividades de obtención del 
parámetro diferente al del diseño, en la operación de espesamiento de relaves, 
transporte de relaves y disposición de relaves en el Depósito de Relaves 
Choclón 2. En consecuencia, solicitó tomar en consideración que el hecho de 
que se genere un porcentaje de sólidos diferente al diseñado, el mismo está 
dentro del margen de seguridad del diseño del estudio de factibilidad y de 
ingeniería detallada de +-15%. 

 
(xv) Esta referencia de los márgenes de seguridad y/o diseño, para el caso del 

Depósito de Relaves Choclón 2, el tener menor % de sólidos en el espesamiento 
garantiza que la relavera sea más estable y que si existe una afectación directa 
al administrado en el aspecto económico al disminuir la capacidad de 
admisibilidad de relaves en el Depósito de Relaves Choclón 2, la misma que 
también tiene afectación directa a sus trabajadores, pero que bajo ningún hecho 
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demostrable puede indicarse algún impacto directo al entorno ambiental en el 
desarrollo de las actividades de espesamiento de relaves, transporte de relaves 
y disposición de relaves al Depósito de Relaves Choclón 2, por lo que concluyó 
que al no existir una demostración de un impacto ambiental negativo real que 
pueda ser cuantificable el OEFA debe archivar esta imputación de cargos. 
 

(xvi) Asimismo, en el desarrollo de la descripción de criterios preventivos principales 
del EIA 2013, el principal objetivo de realizar la disposición de relaves con un 
porcentaje de sólidos alto buscaba la viabilidad de ingresar la menor cantidad 
y/o disminuir la cantidad de sustancia toxica o materiales tóxicos a través de las 
aguas contenidas en los relaves finales que ingresarían al Depósito de Relaves 
Choclón 2. Sin embargo, en el desarrollo actual de gestión operativa de 
disposición de relaves en el Depósito de Relaves Choclón 2 en la primera etapa, 
se tiene poca cantidad de agua sobrenadante en la relavera y que incluso solo 
representa menos del 5% o un área menor a 5 hectáreas frente a las 206 
hectáreas aprobadas. Al tenerse volúmenes mínimos de agua y la misma con 
mínima cantidad de sustancias toxicas, se favorece la gestión ambiental 
enormemente y por ende se indica que la actual gestión de disposición de 
relaves concluye que el parámetro de porcentaje de sólidos no tiene efecto en 
la gestión operativa ambiental del Depósito de Relaves Choclón 2. 
 

(xvii) Según las descripciones indicadas en el expediente técnico del proyecto de 
disposición de relaves del Choclón N° 2, elaborado por la consultora BISA, se 
desprende que los proyectos del tipo de No convencional o no común de 
transporte de relaves espesado o de alta densidad, el diseñado por el 
administrado no se tiene registros de operaciones similares al porcentaje de 
sólidos de diseño como en el del Depósito de Relaves Choclón 2, lo cual indica 
se debe considerar una variable más para elevar el riesgo de sustentar una 
operación a ese nivel de paramero de espesamiento. Se pone en conocimiento 
esta descripción para indicar que el administrado siempre generó la búsqueda 
y/o consideración de sostener un diseño amigable al medio ambiente, como 
parte de un proyecto de nivel de gran minería que reúsa o reutiliza los residuos 
de otras operaciones mineras y a través de ello genera valor económico a través 
de impuestos y genera puestos de trabajo para la población de San Juan de 
Marcona en bien del desarrollo del estado peruano. 

 
● Sobre la presunta vulneración del Principio de Non Bis In Ídem 

 
(i) El administrado hace referencia al Informe de Instrucción, producto de la 

supervisión regular correspondiente al año 2022, a través del cual se gestionó 
una valoración sobre el hecho imputado materia de análisis, por lo que solicita 
reevaluar los alcances de una nueva Infracción sobre un hecho ya valorado en 
un informe de supervisión posterior al que se encuentra concluido. Se indica al 
OEFA que, en aras de la razonabilidad y valorando todos los ítems que 
sostienen los argumentos del presente expediente, y sumado a la valoración de 
que los valores de porcentaje de sólidos (%S), de la data del periodo junio 2021, 
frente a la data de valores actuales se encuentran en promedio sosteniéndose 
muy cerca al promedio de los relaves espesados Teóricos en las operaciones 
de Planta de Fase 1 y de Fase 2 (Ver Anexo 3, donde se Adjunta Valores del % 
Solidos del periodo 2024). 
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106. Al respecto, en virtud al principio del debido procedimiento establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG34, en línea con lo analizado 
en el acápite II.3 del Informe Final, se procederá a analizar cada uno de los alegatos 
señalados anteriormente. 
 

● Sobre el compromiso ambiental establecido en el EIA 2013 y Segundo ITS 2018 
 
107. Con relación a los puntos (i) y (ii) alegados por el administrado, corresponde señalar 

que este se comprometió a que la descarga de los relaves que se generen durante la 
operación del proyecto debe cumplir con una densidad de 65%, de acuerdo con lo 
establecido en el EIA 2013 y en el Segundo ITS 2018. Lo anterior debido a que el 
material que sale del underflow del espesador constituye el producto final de relave 
espesado que será depositado en el depósito de relaves Choclón II, con un porcentaje 
de aproximadamente 65%, que además constituye un parámetro importante en la 
estabilidad del citado componente.   

 
108. Entonces, si bien el administrado señala que el % de sólidos en el relave espesado 

constituye un parámetro operacional y que está sujeto a un margen de seguridad, 
rango de trabajo y diseño y que se sustenta en los estudios de factibilidad, no se 
advierte que en los instrumentos de gestión ambiental aprobados, este haya indicado 
que el relave espesado proveniente del underflow que tiene un porcentaje de 
aproximadamente 65% también presenta un margen de seguridad de +/- 15%, a fin 
de que se pueda valorar dicha información al momento de analizar el compromiso 
ambiental presuntamente incumplido. 

 
109. Sobre este punto en particular, corresponde señalar que OEFA supervisa los 

compromisos ambientales conforme han sido aprobados en los instrumentos de 
gestión ambiental, por lo que toda modificación y/o precisión a los compromisos 
aprobados requieren ser debidamente evaluados por la autoridad certificadora para 
su aprobación, de ser el caso. Es necesario indicar que, una vez aprobados los 
instrumentos de gestión ambiental y, por ende, obtenida la certificación ambiental, de 
acuerdo con lo dispuesto en el marco normativo peruano, es responsabilidad del titular 
de la actividad cumplir con todas las medidas, los compromisos y obligaciones 
contenidas en ellos para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar 
los impactos ambientales señaladas en dicho instrumento y con aquellas que se 
deriven de otras partes de dichos instrumentos que quedan incorporadas a los 
mismos.  

 
110. Además, en diversos pronunciamientos del TFA, se ha concluido que los compromisos 

asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, 
razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por la autoridad 
de certificación ambiental. Ello es así, toda vez que se encuentran orientados a 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades productivas35. 

 
 

 
34  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
(…) 1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten. (…)”. 
 

35   Ver Resolución N° 0028-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020 y Resolución N° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero 
de 2021, entre otras. 
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111. Ahora bien, con relación al punto (iii) alegado por el administrado sobre las medidas 
de prevención ambiental implementadas en relación con las actividades relacionadas 
con el espesamiento de relaves (como canales de impermeabilización, pozas de 
contingencia, pisos y paredes perimetrales de concentro y líneas de tuberías en 
canales de contingencia forrados con geomembrana), es necesario precisar que las 
medidas descritas no forman parte del compromiso ambiental materia de análisis en 
el presente PAS; por lo que, no corresponde que esta Autoridad analice su 
cumplimiento.  

 
112. Cabe reiterar que el Hecho Imputado N° 3 versa sobre el presunto incumplimiento de 

lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la 
descarga de relaves con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón 
II, considerando el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses de 
mayo y junio del año 2021. 

 
113. Por otro lado, con relación al punto (iv) alegado por el administrado, resulta necesario 

reiterar que el compromiso ambiental establece el porcentaje de sólidos de 65% en 
los relaves espesados, que constituye un parámetro importante para garantizar la 
estabilidad del depósito de relaves Choclón II, lo cual ha sido recogido en el EIA 2013 
y el Segundo ITS 2018. 

 
114. Adicionalmente, es preciso reiterar que la finalidad de la supervisión de acuerdo al 

artículo 3º del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD36, se enmarca en un enfoque de cumplimiento 
normativo, de prevención y gestión del riesgo, a fin de garantizar una adecuada 
protección ambiental, por lo que una de las finalidades de la acción de supervisión es 
prevenir y/o evitar un inminente peligro de producirse un daño al componente 
ambiental. Teniendo en cuenta ello, es necesario indicar que el Hecho Imputado N° 3 
podría afectar la estabilidad del depósito de relaves Choclón II, lo cual conllevaría a 
producir un daño al ambiente en el mediano a largo plazo, situación que también fue 
identificada por la DSEM, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 
Fuente: Página 19 del Informe de Supervisión. 

 
 
 

 
36  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD, del 15 de 

febrero de 2019 
“(…) 

Articulo 3.- Finalidad 

(…) 
Dicha finalidad se enmarca en un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención y gestión del riesgo, para garantizar una 
adecuada protección ambiental.” 
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115. Ahora bien, con relación al punto (v) alegado por el administrado, y de la revisión del 
Anexo N° 2 “Estudio de Estabilidad del Depósito de Relaves Choclón N° 2”, se advierte 
que el mismo tiene como finalidad diseñar las obras a nivel de factibilidad para 
controlar la propagación del humedecimiento y/o filtraciones potenciales superficiales 
de la fundación del citado componente, debido a su operación. Es por ello por lo que 
el estudio advierte condiciones de inestabilidad y las obras que se recomienda se 
encuentran referidas a la estabilidad del dique principal, que corresponden a la Etapa 
2 y 3, así como las obras complementarias se encuentran enfocadas a mayores 
longitudes de los sistemas de subdrenaje, ampliación del área de cobertura con 
material de baja permeabilidad y la colocación de refuerzos del terreno de 
cimentación. Como recomendaciones, el estudio indica lo siguiente37: 

 
“(…) 
10.2. Recomendaciones  
a. Considerar las obras complementarias en la construcción del dique principal correspondiente a 
la Etapa 2 y 3, para el control de la propagación del humedecimiento y/o infiltraciones potenciales 
de la fundación, debido a la operación;  
b. Mantener el sistema de disposición de relaves para la Etapa 2 y Etapa 3, considerando la emisión 
o descarga de los relaves frescos desde el dique principal de tal manera que la laguna de aguas 
decantadas se ubique al fondo del depósito; y  
c. Para la culminación del llenado de relaves frescos, correspondiente a la Etapa 1, se recomienda 
mantener el control de las aguas decantadas a través de la operación permanente del sistema de 
bombeo implementada por MSPSA” 
(…)”  

 
116. Sin perjuicio de lo desarrollado anteriormente, y de la revisión del estudio presentado 

por el administrado, debemos mencionar que no se identifica que se haya realizado 
una evaluación de la estabilidad física y química de los relaves respecto del porcentaje 
de sólidos (esto es, 65%) de los relaves espesados dispuestos desde Underflow hacia 
el depósito de relaves Choclón II, que se encuentra establecido en los instrumentos 
de gestión ambiental. 

 
117. Teniendo en cuenta ello, cabe señalar que, de continuar con la descarga de relaves 

con valores de porcentaje por debajo del 65 %, se podría afectar la estabilidad química 
y física del depósito de relaves Pampa Choclon II, toda vez que:  

 
i. La estabilidad química se consigue si los contaminantes de los relaves 

dispuestos en el depósito de relaves Pampa Choclon II no aportan elementos o 
compuestos químicos al ecosistema circundante por transporte aéreo (viento). 
Sin embargo, los relaves que se estarían descargando con un porcentaje menor 
al 65% contarían con mayor densidad de sustancias tóxicas, las cuales podrían 
interactuar con el ecosistema circundante mediante transporte aéreo;  
 

ii. La estabilidad física podría no continuar, ya que los relaves descargados, al no 
contar con la densidad mínima, estarían aportando más agua a la relavera, lo 
cual no garantizaría su evaporación y, en consecuencia, podría generarse el 
escenario de desborde y/o infiltraciones en el suelo, afectando así la calidad de 
dicho componente ambiental; y, 
 

iii. La capacidad de almacenamiento del depósito de relaves proyectada podría 
acortarse en el tiempo, ya que se almacena una mayor cantidad de material de 
relave (líquido y sólido). 

 
 
 

 
37   Página 85 del escrito de descargos. Anexo N° 2 Estudio De Estabilidad Del Depósito De Relaves Choclón No. 2 – OM Ingeniería 

y Laboratorio SRL. 
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118. En otras palabras, la estabilidad de la presa de relaves Choclón 2 depende de los 
parámetros de diseño y los controles de las aguas decantadas que se ubican al fondo 
del depósito, para lo cual el administrado, de acuerdo con lo señalado en su 
compromiso ambiental, debe cumplir con un porcentaje mínimo de 65 %, entre otras 
obligaciones ambientales y operacionales. 

 
119. De otro lado, con relación al punto (vi) alegado por el administrado consistente en que 

habría implementado actividades de control para que la cantidad de agua sea mínima 
en el depósito de relave Choclón 2, lo cual se demostraría con los registros de 
medición de piezómetros de agua instalados en la Relavera de la Etapa 1, debemos 
indicar que dichos factores tampoco forman parte del compromiso ambiental materia 
de análisis en el presente PAS; por lo que, no corresponde que esta Autoridad analice 
dicha información. Cabe resaltar que todo cambio que realice en sus operaciones 
debe contar las respectivas actualizaciones y/o modificaciones de su compromiso 
ambiental, de ser el caso. 

 
120. Ahora bien, con relación al punto (vii) alegado por el administrado, se advierte que son 

acciones posteriores que ha ejecutado luego de la Supervisión Regular 2021, lo que 
no lo exime de su responsabilidad. Además, se ha identificado que el administrado 
sigue en la búsqueda de las mejores alternativas para mejorar este parámetro, es 
decir, a pesar de haber implementado estudios complementarios no cumple con el 
porcentaje de sólidos (65%) en los relaves espesados que son dispuestos en el 
Depósito de Relaves Choclón II, conforme al compromiso ambiental establecido en 
sus instrumentos de gestión ambiental. 

 
121. Por otro lado, con relación a los puntos (viii) al (xi) alegados por el administrado, 

debemos reiterar que las acciones posteriores que pueda haber realizado para cumplir 
con el compromiso ambiental materia de análisis del presente PAS no lo exime de su 
responsabilidad. Cabe indicar que si bien presenta un Acta de Supervisión emitida por 
el OSINERGMIN, dicho documento no puede ser considerado como válido pues: (a) 
no se cuenta con el documento completo que permita la revisión en su integridad; y, 
(b) dicha evidencia corresponde a temas de seguridad y operación, de acuerdo a la 
autorización de funcionamiento que es competencia de dicha entidad. 
 

122. Además, si bien el administrado indicó haber realizado una serie de acciones para 
cumplir con el compromiso ambiental material de análisis en el presente PAS, de la 
revisión de los resultados de la supervisión realizada por la DSEM del 25 al 32 de 
marzo del 2023, cuyos resultados se encuentran en el Informe de Supervisión Nº 
00236-2023-OEFA/DSEM-CMIN, se observa que continua incumpliendo con el 
compromiso ambiental del EIA 2013 respecto del porcentaje de sólidos de los relaves 
(65%), conforme se puede observar a continuación, en el siguiente extracto: 

 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 00236-2023-OEFA/DSEM-CMIN. 
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123. En este punto, conviene aclarar al administrado que el Hecho Imputado N° 3 se 
encuentra referido a la Fase 1, que hace referencia a la planta antigua aprobada 
mediante EIA 2013 y que fue materia de la Supervisión Regular 2021, cuyo valor 
corresponde al porcentaje de sólidos en los relaves espesados de 65% y no al 
promedio de ingreso de relaves hacia el vaso del Depósito de Relaves Choclón II, 
quedando así desvirtuados los alegatos del administrado en este extremo. 

 
124. Por lo tanto, de la revisión del Informe de Supervisión Nº 00236-2023-OEFA/DSEM-

CMIN, se advierte que la DSEM ha indicado que el administrado sigue incumpliendo 
con el compromiso ambiental materia de análisis en el presente PAS. Cabe señalar 
que todo estudio que realice y que como conclusión y/o recomendación genere algún 
cambio respecto al porcentaje de sólidos en los relaves espesados que sean 
dispuesto en el Depósito de Relaves Choclón II deben ser debidamente informados a 
la autoridad certificadora para su evaluación respectiva y aprobación de ser el caso 
antes de su implementación. 

 
125. Adicionalmente, con relación a los puntos (xii) y (xiii) alegados por el administrado, 

debemos reiterar que los aspectos referidos a la paralización, impacto económico, la 
generación de puestos de trabajo, entre otros aspectos económicos, tampoco se 
encuentran dentro del compromiso ambiental materia de análisis del presente PAS, 
por lo que no corresponde que esta Autoridad analice dicha información. 
 

126. Finalmente, con relación a los puntos (xvi) al (xvii) alegados por el administrado, es 
necesario señalar que, de continuar con la descarga de relaves con valores de 
porcentaje de sólidos por debajo del 65 %, se podría afectar la estabilidad química y 
física del Depósito de Relaves Choclon II, toda vez que:  

 
i) Los relaves que se estarían descargando con un porcentaje de sólidos menor 

al 65% contarían con mayor cantidad de sustancias tóxicas, las cuales podrían 
interactuar con el ecosistema circundante mediante transporte aéreo, 
afectando la estabilidad química del Depósito de Relaves Choclon II, que 
terminaría aportando mayores cantidades de compuestos químicos al 
ecosistema circundante. 

ii) La estabilidad física podría verse afectada, ya que los relaves descargados, al 
no contar con la densidad mínima de 65 %, estaría aportando más agua a la 
relavera, lo cual no garantizaría su evaporación y, en consecuencia, podría 
darse el escenario de desborde y/o infiltraciones en el suelo, afectando así la 
calidad de los componentes ambientales agua y suelo. 

 
127. Asimismo, conviene reiterar que si bien el administrado indicó que el porcentaje (%) 

de sólidos en el relave espesado constituye un parámetro operacional y que está 
sujeto a un margen de seguridad, rango de trabajo y diseño y que se sustenta en los 
estudios de factibilidad, no se advierte que la autoridad certificadora haya indicado 
que el relave espesado proveniente del underflow, que tiene un porcentaje de 
aproximadamente 65% puede presentar un margen de seguridad de +/- 15%. Lo 
anterior es necesario a fin de que OEFA pueda analizar el compromiso ambiental 
presuntamente incumplido, teniendo en cuenta el alcance operacional (conforme el 
estudio de factibilidad que menciona el administrado en su escrito de descargos), por 
lo que no es posible evaluar el compromiso ambiental bajo los parámetros expuestos 
por el administrado. 
 

128. Es necesario reiterar que OEFA supervisa los compromisos ambientales de los 
instrumentos de gestión ambiental conforme han sido aprobados en los instrumentos 
de gestión ambiental, por lo que toda modificación y/o precisión a los compromisos 
aprobados requieren ser debidamente evaluados por la autoridad certificadora para 
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su aprobación, de ser el caso. 
 
129. Sin perjuicio de lo desarrollado anteriormente, corresponde señalar que el artículo 

144° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)38 y el artículo 
18° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa)39 establecen que el régimen general de la 
responsabilidad ambiental es objetivo, la cual se deriva del uso o aprovechamiento de 
un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una actividad 
ambientalmente riesgosa o peligrosa. Es decir, dicha responsabilidad ambiental 
contempla los impactos ambientales negativos que podrían generarse y los 
efectivamente producidos como consecuencia de las operaciones de los 
administrados. 

 
130. En esa misma línea, el numeral 142.2 del artículo 142° de la LGA define el daño 

ambiental como todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, tenga origen o no en la contravención a normas de protección y 
conservación del ambiente, cuyos efectos negativos pueden ser actuales o 
potenciales40.  
 

131. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que, en reiterados pronunciamientos, el TFA41 
ha señalado que la definición de daño ambiental prevista en el numeral 142.2 del 
artículo 142° de la LGA recoge los siguientes dos (2) elementos:  

 
a) El daño ambiental debe importar un menoscabo material al ambiente y/o algunos 

de sus componentes. Lo anterior involucra toda afectación al ambiente que se 
produce, por ejemplo, al emitir sustancias contaminantes que deterioran la calidad 
física o química de alguno o varios de los elementos del ambiente, alterando su 
estado natural en mayor o menor medida 
 

b) El referido menoscabo material debe generar efectos negativos, que pueden ser 
actuales o potenciales. Lo anterior hace referencia a que en la configuración del 
daño ambiental no es indispensable que los efectos negativos del menoscabo 
material producido en el ambiente sean actuales, sino que resulta suficiente que 
dichos efectos negativos sean potenciales, entendiendo como potencial aquello 
que puede suceder o existir42. 

 
132. De lo anterior, se desprende que el menoscabo material se configura frente a toda 

acción u omisión, que altere, trastorne o disminuya algún elemento constitutivo del 
ambiente; mientras que lo potencial son los efectos negativos de ese menoscabo, es 

 
38  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 144°.- De la responsabilidad objetiva 
  La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una 

actividad ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a reparar los daños ocasionados por el 
bien o actividad riesgosa, lo que conlleva a asumir los costos contemplados en el artículo 142 precedente, y los que correspondan 
a una justa y equitativa indemnización; los de la recuperación del ambiente afectado, así como los de la ejecución de las medidas 
necesarias para mitigar los efectos del daño y evitar que éste se vuelva a producir.” 

 
39  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Artículo 18°.- Responsabilidad objetiva 
 Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos de 

gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA.” 
 
40  Sobre el concepto de daño ambiental, la doctrina sostiene que "(…) un daño ambiental es una lesión física no limitada a un 

espacio o a un tiempo determinados, por eso sus consecuencias se expanden rápidamente irradiando en todas sus direcciones, 
tanto en el espacio como en el tiempo (…) Un hecho generador de daño ambiental hoy constituye siempre la posibilidad de otro 
daño mañana”. Véase: BIBILONI, Héctor Jorge. “El proceso ambiental”. Buenos Aires: Lexis Nexis, 2005. p. 86 – 87. 

 
41  Con fecha 15 de abril de 2013, se publicó en el diario oficial El Peruano, la Resolución N° 082-2013-OEFA/TFA de fecha 27 de 

marzo de 2013, emitida por el TFA, en la medida que desarrolla criterios importantes en relación al concepto de daño ambiental.  
 
42  Definición obtenida del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española.  
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decir, la probabilidad futura en grado de verosimilitud de que ocurran dichos efectos 
negativos.  
 

133. En consecuencia, para la configuración del daño ambiental no es indispensable que 
los efectos negativos del menoscabo material producido en el ambiente sean 
concretos, sino que resulta suficiente la potencialidad de que puede suceder o existir 
el daño. 

 
134. En esa línea, en el literal a.2 del ítem II.2 del Anexo III de la Resolución de Consejo 

Directivo del OEFA Nº 035-2013-OEFA/PCD que aprueba la Metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, se define al daño potencial como la 
contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo 
de detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus 
componentes como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud 
suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades 
humanas. Incluso, el mismo colegiado ha señalado que, para que se configure un 
daño potencial, basta que se produzca el riesgo de un impacto negativo (Resoluciones 
Nº 105-2021- OEFA/TFA-SE del 13 de abril de 2021, 121-2020-OEFA/TFA-SE del 21 
de julio de 2021 y 208-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 24 de julio de 2018). 

 
135. En ese sentido, en el marco jurídico ambiental peruano, el daño potencial contiene 

una dimensión que no solamente contempla el riesgo, también, la contingencia, el 
peligro y la proximidad siempre que pueda ocasionar un impacto negativo producto de 
actividades humanas. 

 
136. Teniendo en cuenta ello, corresponde reiterar que, en el presente caso, se ha 

identificado que continuar con la descarga de relaves con valores de porcentaje de 
sólidos por debajo del 65 % podría afectar la estabilidad química y física del Depósito 
de Relaves Choclon II, situación que también fue advertida por la DSEM durante la 
Supervisión Regular 2021, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: Página 19 del Informe de Supervisión. 

 
137. En conclusión, el Hecho Imputado N° 3 puede afectar el medio ambiente. 

Específicamente, al ecosistema circundante, así como la calidad de los componentes 
ambientales agua y suelo. 
 

● Sobre la presunta vulneración del Principio de Non Bis In Ídem 
 
138. Mediante el escrito de descargos, el administrado alegó la presunta vulneración al 

Principio de Non Bis In Ídem, toda vez que mediante el Expediente Nº 1122-2023-
OEFA/DFAI/PAS se dió inicio a un PAS, el cual concluyó con la Resolución Nº 00809-
2023-OEFA/DFAI del 10 de abril de 2024, que declaró la responsabilidad 
administrativa del administrado por el único hecho imputado consistente en que no 
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cumplió con realizar las descargas de relaves al depósito de relaves Pampa Choclón 
II con una densidad mínima de 65%, conforme lo establece su instrumento de gestión 
ambiental. 
 

139. En atención a ello, cabe indicar que el numeral 248.11 del artículo 24843 del TUO de 
la LPAG recoge el principio de non bis in ídem, conforme al cual no se podrá imponer 
sucesiva o simultáneamente una sanción administrativa por el mismo hecho en los 
casos en que se aprecie la triple identidad en el sujeto, hecho e identidad causal o 
fundamento. 

 
140. Conforme a lo señalado, la aplicación de esta garantía requiere la concurrencia de 

tres presupuestos. En primer lugar, la identidad subjetiva, que consiste en que la doble 
imputación sea dirigida frente al mismo administrado, en segundo lugar, la identidad 
objetiva, esto es, que los hechos constitutivos del supuesto infractor sean iguales a 
los que fueron materia de análisis en un procedimiento previo, y finalmente, el tercer 
presupuesto, que se constituye en la identidad causal o fundamento, de acuerdo al 
cual debe existir coincidencia entre los bienes jurídicos protegidos y los intereses 
tutelados por las distintas normas44.   

 
141. Asimismo, en la sentencia recaída en el Expediente Nº 2050-2002-AA/TC, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que el principio de non bis in ídem presenta una doble 
configuración: material y procesal. Respecto del primer aspecto, se prohíbe sancionar 
dos o más veces a una persona por una misma infracción; y, tratándose del segundo 
aspecto, se proscribe que un mismo hecho pueda ser objeto de dos procesos 
distintos45. 

 
142. De acuerdo a lo señalado previamente, se procede a analizar si, en el presente caso, 

para el Hecho Imputado N° 3 existe una triple identidad de sujeto, hecho y fundamento:  
 

Cuadro comparativo respecto al Expediente Nº 1122-2023-OEFA/DFAI/PAS y el presente PAS 

Elementos 
Expediente Nº 2921-2023-
OEFA/DFAI/PAS (Presente 

PAS) 
Expediente Nº 1122-

2023- OEFA/DFAI/PAS. Conclusión 

Sujeto Minera Shouxin Perú S.A. Minera Shouxin Perú 
S.A. 

Sí, ambos PAS 
corresponden al mismo 
administrado. 

 
43  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS. 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
11. Non bis in ídem. - No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo 
hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
Dicha prohibición se extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de 
infracciones a que se refiere el inciso 7. (…)”. 
 

44 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la Administración Pública en la ley 
peruana. En: Advocatus. N 13, 2005. p. 250. 
 

45 Numeral 19 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 2050-2002-AA/TC: 
«19. El principio de non bis in ídem tiene una doble configuración: por un lado, una versión sustantiva y, por otro, una connotación 
procesal: 
a.  En su formulación material, el enunciado según el cual, “nadie puede ser castigado dos veces por un mismo hecho”, expresa 
la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, puesto que tal proceder 
constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las garantías propias del Estado de Derecho. Su aplicación, pues, 
impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una misma infracción cuando exista identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. 
(…) 
b.  En su vertiente procesal, tal principio significa que “nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos hechos”, es decir, 
que un mismo hecho no pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el mismo 
objeto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimientos (por ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden 
penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada uno de esos órdenes jurídicos (dos procesos administrativos con el 
mismo objeto, por ejemplo). 
(…)». 
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Hecho 

Supervisión regular 
realizada del 15 al 19 de 

junio de 2021 

Supervisión regular del 
27 de mayo al 1 de junio 

de 2022 

No, pues el hecho que 
sustentó el inicio del PAS 
instruido en el 
Expediente N° 1122-
2023-OEFA fue 
detectado durante una 
supervisión regular 
correspondiente al año 
2022 (donde se identificó 
el incumplimiento en los 
meses de febrero y mayo 
de 2022), mientras que el 
PAS materia de análisis 
se sustenta en una 
supervisión regular 
correspondiente al año 
2021 (donde se identificó 
el incumplimiento en los 
meses de mayo y junio 
de 2021). 

El administrado incumplió lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que no 
realizó la descarga de 
relaves con una densidad 
mayor de 65% al depósito de 
relaves Choclón II, 
considerando el porcentaje 
de sólidos en los relaves 
depositados en los meses de 
mayo y junio del año 2021. 

El administrado no 
cumplió con realizar las 
descargas de relaves al 
depósito de relaves 
Pampa Choclón II con 
una densidad mínima de 
65% conforme lo 
establece su instrumento 
de gestión ambiental. 

Fundamento 

Normas sustantivas: 
Artículo 18 del Reglamento 
de Protección y Gestión 
Ambiental para las 
Actividades de Explotación, 
Beneficio, Labor General, 
Transporte y 
Almacenamiento Minero 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-EM; 
artículo 24 de la Ley N° 
28611, Ley General del 
Ambiente; artículo 15 de la 
Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental; y, artículos 13 y 
29 del Reglamento de la Ley 
N° 27446.  
 
Norma tipificadora: Artículo 
5 de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 006-
2018-OEFA/CD, que 
aprueba la Tipificación de 
infracciones administrativas 
y establecen escala de 
sanciones relacionadas con 
los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los 
administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, así 
como numeral 3.1 del Cuadro 
de Tipificación de 
Infracciones Administrativas 
y Escala de Sanciones 
Relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión 
Ambiental. 

Normas sustantivas: 
Artículo 18 del 
Reglamento de 
Protección y Gestión 
Ambiental para las 
Actividades de 
Explotación, Beneficio, 
Labor General, 
Transporte y 
Almacenamiento Minero 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-
EM; artículo 24 de la Ley 
N° 28611, Ley General 
del Ambiente; artículo 15 
de la Ley N° 27446, Ley 
del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental; y, artículos 13 
y 29 del Reglamento de 
la Ley N° 27446.  
 
Norma tipificadora: 
Artículos 5 y 7 de la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2018-
OEFA/CD, que aprueba 
la Tipificación de 
infracciones 
administrativas y 
establecen escala de 
sanciones relacionadas 
con los Instrumentos de 
Gestión Ambiental, 
aplicables a los 
administrados que se 
encuentran bajo el 
ámbito de competencia 
del OEFA, así como 
numeral 3.1 del Cuadro 
de Tipificación de 
Infracciones 
Administrativas y Escala 
de Sanciones 
Relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión 
Ambiental. 

Sí, en ambos PAS existe 
identidad de fundamento. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas. 
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143. Del análisis realizado en el cuadro precedente, si bien se advierte la existencia de 
identidad en cuanto al sujeto y fundamento entre el Expediente Nº 2921-2023-
OEFA/DFAI/PAS (objeto del presente PAS) y Expediente Nº 1122-2023-
OEFA/DFAI/PAS, se verifica que no existe identidad de hecho, ya que cada uno de 
los procedimientos se encuentra referido a periodos distintos, por lo que estaríamos 
ante obligaciones diferentes. 
 

144. En consecuencia, no se advierte una vulneración al principio de non bis in ídem en el 
presente caso. 

 
145. Sin perjuicio de lo anterior, y de la revisión del Anexo N° 3 del escrito de descargos, 

se advierte la presentación de información sobre el porcentaje de sólidos presentes 
en los relaves espesados vertidos al Depósito de Relaves Choclón II correspondiente 
a los meses de enero a octubre del 2024. Sobre el particular, se analizó el porcentaje 
establecido para la Fase 1, materia de análisis del presente PAS, identificando que 
para los meses de enero (59.50%) a octubre (63.80%) el administrado ha venido 
incrementando el porcentaje de sólidos para cumplir con el compromiso establecido 
referido a que los mismos cuenten con un porcentaje de sólidos en los relaves 
espesados de 65%, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Fuente: Escrito de descargos. 
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146. Sin embargo, la evidencia presentada por el administrado no lo exime de su 
responsabilidad de cumplir con el compromiso establecido en instrumento de gestión 
ambiental consistente en la descarga de relaves con una densidad mayor de 65%. 
Tan es así que dicha información evidencia que el administrado, en los meses de 
enero a octubre de 2024, sigue incumpliendo con los compromisos establecidos en su 
EIA 2013 y Segundo ITS 2018. 

 
147. Por lo antes expuesto, esta Dirección ratifica los argumentos y análisis efectuados por 

la SFEM en el acápite II.3 del Informe Final, que forma parte de la motivación en la 
presente Resolución; y, en consecuencia, se desvirtúa lo alegado por el administrado 
en el escrito de descargos.  
 

148. Por otro lado, en el escrito de descargos al Informe Final, el administrado reconoció 
su responsabilidad administrativa por la comisión del Hecho Imputado N° 3. 
 

149. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de este hecho imputado fue 
manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito después de la 
notificación del Informe Final, es decir, luego de presentados los descargos a la 
imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final, se aplicará el 
descuento de 30% en la multa que fuera impuesta. 
 

150. Considerando lo expuesto, ha quedado acreditado que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la 
descarga de relaves con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón 
II, considerando el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses de 
mayo y junio del año 2021. 

 
151. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla Nº 1 de 

la Resolución Subdirectoral; en consecuencia, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa del administrado respecto del Hecho 
Imputado N° 3 de la Resolución Subdirectoral. 
 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O PROPUESTA DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

 
IV.1    Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  

 
152. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley Nº 28611, Ley General del 

Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas46. 
 

153. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del Sinefa, establece que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa47, establece 

 
46  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 

 (…)”. 
 
47  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 
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que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, 
los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

154. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del Sinefa se señala que 
las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el principio 
de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
155. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
156. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

una medida correctiva respecto a las conductas infractoras. 
 
IV.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

proponer el dictado de medidas correctivas  
 
Hecho imputado N° 2 

 
157. El hecho imputado N° 2 está referido a que el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 
transporte de relaves de la Ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, ubicada 
en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual presentaba 
acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo. 
 

158. Sobre el particular, y conforme ha sido analizado anteriormente, el administrado 
posterior al hecho observado por la DSEM realizó las acciones respectivas para poder 
cumplir con el compromiso ambiental, dado que se advierte que dicha zona ha sido 
impermeabilizada desde el tramo de inicio de su trayectoria, así como la reubicación 
de la estación de bombeo, conforme se aprecia en las siguientes fotografías: 

 
 
 
 
 
 

 
 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 

conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 

a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado 

la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 

posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 

podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o 

pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable. 
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Informe de Supervisión Fotografía presentada por el administrado en 
el escrito de descargos 

  
Como se observa de la fotografía extraída del Informe de Supervisión (círculo rojo) y la fotografía 
presentada por el administrado en el escrito de descargos (círculo azul), se ha implementado la 
impermeabilización de la zona tramo inicial de la línea que transporta relaves con geomembrana y se 
ha reubicado la estación de bombeo pues no se observa su existencia en la fotografía presentada en 
el escrito de descargos. Asimismo, no se observa la presencia de ninguna agua industrial escurriendo 
por el suelo adyacente. 

 
159. Sin embargo, la falta de cumplimiento del compromiso ambiental establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, esto es, la no impermeabilización del canal de la 
línea de transporte de relaves de la ruta B, ubicada en las coordenadas UTM WGS 
84: E 476875 N 8312061, trajo como consecuencia la acumulación de aguas de relave 
(aguas de contacto) sobre el suelo. Cabe precisar que del muestreo realizado por la 
DSEM respecto al suelo colindante a la zona sin impermeabilizar (ESP-SU-01), se 
evidenció que presentaba excedencia en los parámetros de arsénico total, cadmio 
total y mercurio total, en comparación al punto de suelo en blanco (BK-SU-01), ubicado 
a 130 metros respecto del punto ESP-SU-01, así como para el parámetro plomo total, 
el punto ESP-SU-01 excede el valor de contraste BK-SU-01 utilizado como punto de 
suelo en blanco. Es decir, en ambos casos se excede el valor para el ECA Suelo 2017 
para suelo industrial, conforme se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Fuente: Numeral 76 del Informe de Supervisión N° 0353-2021-OEFA/DSEM-CMIN. 
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160. Entonces, si bien el administrado ha realizado las medidas respectivas para poder 
cumplir de manera posterior con el compromiso ambiental incumplido, no se advierte 
que haya presentado evidencia alguna de haber realizado la limpieza de la zona 
colindante donde se observó exceso de metales en el suelo, más aún si en la 
Supervisión Regular 2021 se observó la acumulación de agua de relaves en dicho 
cuerpo receptor. 
 

161. Al respecto, si bien el agua de relave discurrió por el suelo industrial, es necesario 
señalar que el suelo comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta 
diferentes niveles de profundidad48, por lo que se debe tener en cuenta que la 
presencia de elementos pesados como el arsénico total, cadmio total, mercurio total y 
plomo total en elevadas concentraciones respecto al punto de suelo en blanco, podría 
constituir fuentes de contaminación de los suelos circundantes o adyacentes, debido 
a que constituyen un riesgo latente, ya que el estrato edáfico es la vía por donde puede 
entrar a la cadena trófica (planta-animal-humano)49. 
 

162. Además, se debe resaltar que todos los metales pesados exhiben una toxicidad 
elevada frente a los sistemas biológicos, debido a la acción que ejercen entre las 
actividades enzimáticas, las interacciones que tienen lugar entre los metales 
pesados.50  

 
163. Teniendo en cuenta lo descrito en relación a los efectos nocivos generados por el 

incumplimiento del compromiso ambiental por parte del administrado, y en base a la 
finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA, corresponde ordenar el 
dictado de una medida correctiva por el Hecho Imputado N° 2 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral, , en los siguientes términos: 

 
Tabla Nº 1: Medida Correctiva 

 
Conducta 
infractora 

Medida Correctiva 
Obligación Plazo de 

cumplimiento 
Forma para acreditar el 

cumplimiento 
El administrado 
incumplió lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental, 
toda vez que, en el 
trayecto de la línea 
de transporte de 
relaves de la ruta B, 
se verificó una zona 
sin 
impermeabilizar, 
ubicada en las 
coordenadas UTM 
WGS 84: E 476875 
N 8312061, la cual 

El administrado deberá 
acreditar la limpieza y/o 
rehabilitación del suelo en 
las áreas donde se acumuló 
el agua de relaves (agua de 
contacto). 
Para ello deberá tener en 
cuenta el monitoreo 
realizado por la DSEM en la 
Supervisión Regular 2021: 
Suelo colindante a la zona 
sin impermeabilizar (ESP-
SU-01) y punto de suelo en 
blanco (BK-SU-01). 
 

En un plazo no 
mayor de 
sesenta (60) 
días 
calendario, 
contados a 
partir del 
siguiente de la 
notificación de 
la presente 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días calendario de vencido 
el plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA, un 
informe técnico que detalle las 
labores realizadas. Para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida correctiva, dicho 
informe deberá contener 
informes de ensayo de calidad 
de suelo, previos y posteriores 
a las actividades de limpieza y 
remediación, teniendo en 

 
48      Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo.  
 Anexo 
 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (…) 
 Notas (…) 
 (1) Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que 

comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad.  

 
49  Soraya Puga; Manuel Sosa; Toutcha Lebgue; Cesar Quintana; Alfredo Campos. Contaminación por metales pesados en suelo 

provocada por la industria minera. 
 Ecol. apl. v.5 n.1-2 Lima dic. 2006 
 Disponible en http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1726-22162006000100020 

 Revisado: 04-02-2025 
 

50  Laborda E., Laborda P. Toxicología Ambiental y Contaminación. Boletín del Instituto de Estudios Almerienses. Ciencias, ISSN 
1133-1488, Nº. Extra 6, págs. 321-341.  http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2213022.pdf.  
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presentaba 
acumulación de 
aguas de relave 
(aguas de contacto) 
sobre el suelo. 

Asimismo, deberá tener en 
cuenta que los resultados de 
los monitoreos realizados 
deberán ser comparados 
con Estándares de Calidad 
Ambiental para Suelo, Suelo 
Comercial/Industrial/ 
Extractivo, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
N° 011-2017-MINAM (en 
adelante, ECA Suelo 2017) 
– muestreo de suelos 
contaminados.  
 
Para el muestreo de suelo 
deberá tener como 
referencia la Guía Ambiental 
para el Muestreo de Suelo51.  
 
La presente medida 
correctiva busca restaurar la 
calidad del suelo en las 
áreas afectadas y volver a su 
estado inicial.   

cuenta los monitoreos 
realizados por la DSEM (Zona 
impactada – punto blanco). 
Además, deberá adjuntar 
fotografías y/o vídeos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84, 
mapas y/o planos, fichas 
técnicas de campo y todo 
medio probatorio que 
evidencie el cumplimiento de la 
medida correctiva. 
 
En el caso de los monitoreos, 
los mismos deberán presentar 
fotografías del muestreo de 
suelo realizado, junto con las 
cadenas de custodia 
respectivas. Deberá tener en 
cuenta que deberá trabajar con 
un laboratorio ambiental 
debidamente acreditado por 
INACAL. 

 
164. La medida correctiva antes indicada tiene como finalidad restaurar la calidad del suelo 

impactado por la acumulación de agua de relaves en zonas circundantes para volver 
a su estado inicial.   
 

165. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, se 
ha establecido un plazo razonable de sesenta (60) días calendario contados a partir 
del día hábil siguiente de notificada la Resolución Directoral correspondiente, pues se 
estima que el administrado deberá realizar actividades de coordinación con 
laboratorios, consultoras, operadores y con sus propias áreas de gestión 
documentaria y de ingeniería. 

 
166. Asimismo, luego de vencido el plazo para cumplir con la medida correctiva, el 

administrado deberá presentar ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA un informe que detalle el cumplimiento de la medida correctiva, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario. 

 
Hecho imputado N° 3 
 

167. El hecho imputado N° 3 está referido a que el administrado incumplió lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves 
con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, considerando el 
porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses de mayo y junio del 
año 2021. 

 
168. Al respecto, de conformidad con lo resuelto por el TFA52 en reiterados 

pronunciamientos, las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte 
necesario revertir, remediar o compensar los impactos negativos generados al 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la 
posibilidad de una afectación al ambiente. 

 

 
51  Guía para el Muestreo de Suelos publicado por Ministerio del Ambiente, En el marco del Decreto Supremo N° 002-  2013-MINAM. 
52  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Consultado el 19 de agosto de 2022 y disponible en: 
  https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
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169. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 
medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la 
conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto53. 
 

170. En el caso en particular, se advierte que, dictar una medida correctiva respecto de la 
conducta infractora, no se encontraría orientada a revertir o remediar los efectos 
nocivos de la conducta infractora mencionada, sino más bien a la acreditación del 
cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en el EIA 2013 y Segundo 
ITS 2018. 

 
171. En ese sentido, en cumplimiento de lo resuelto por el TFA, y considerando que, en el 

presente caso, las eventuales medidas correctivas estarían relacionadas con el 
cumplimiento del administrado del compromiso ambiental establecido en el EIA 2013 
y Segundo ITS 2018, no corresponde ordenar el dictado de una medida correctiva 
por el Hecho Imputado N° 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, en 
estricto cumplimiento del artículo 22° de la Ley del SINEFA. 

 
172. Sin perjuicio de lo indicado, cabe señalar que el hecho de no imponer medidas 

correctivas en estos extremos no exime al administrado de cumplir con sus 
obligaciones ambientales establecidas en sus compromisos o en la normativa 
correspondiente. Por ello, dichos hechos pueden ser materia de futuras supervisiones 
por la Autoridad Supervisora. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN 
 
173. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de las siguientes infracciones descritas en los numerales 2 y  3 de la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, y considerando el reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el administrado respecto de dichos hechos imputados 
en su escrito de descargos al Informe Final, de acuerdo con los considerandos 
precedentes, corresponde sancionar al administrado con una multa ascendente a 
64.905 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla Nº 2: Multa Final  
 

Nº Conducta infractora Multa Final 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de transporte de relaves 
de la Ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual presentaba 
acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo. 

2.220 UIT 
(Incluye el -30%) 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves con una densidad 
mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, considerando el porcentaje 
de sólidos en los relaves depositados en los meses de mayo y junio del año 
2021. 

62.685 UIT 
(Incluye el -30%) 

Multa total 64.905 UIT 
 
174. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe Nº 

0733-2025-OEFA/DFAI-SSAG de 22 de abril de 2025 (en adelante, Informe de 
Cálculo de Multa), por la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante 

 
53  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Consultado el 19 de agosto de 2022 y disponible en: 
  https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
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de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG54 y 
se adjunta. 
 

175. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas).  

 
VI.  RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
176. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

177. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación55 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Tabla N° 3: Resumen de lo actuado en el expediente 

 
N° CONDUCTA INFRACTORA A RA CA M RR56 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental en 
cuanto al sistema transportador de relaves 
de la Planta de Beneficio de Shouxin al 
depósito de relaves Choclón II57, toda vez 
que en las progresivas 200 y 2500, no 
implementó pozas de contingencia 
considerando lo señalado en el Segundo 
ITS 2018. 

SI - - - - - 

2 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental, toda 
vez que, en el trayecto de la línea de 
transporte de relaves de la Ruta B, se 
verificó una zona sin impermeabilizar, 
ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: 
E 476875 N 8312061, la cual presentaba 
acumulación de aguas de relave (aguas de 
contacto) sobre el suelo. 

NO SI - SI SI-
30% SI 

3 
El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental, toda 
vez que no realizó la descarga de relaves 

NO SI - SI SI-
30% NO 

 
54  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
(…)”. 
 

55  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 

56  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 

 
57  La referencia a “depósito de relaves Choclón II” comprende las denominaciones señaladas tanto en el instrumento de gestión 

ambiental (DR Pampa Choclón 2) como las utilizadas en el Informe de Supervisión.  
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con una densidad mayor de 65% al depósito 
de relaves Choclón II, considerando el 
porcentaje de sólidos en los relaves 
depositados en los meses de mayo y junio 
del año 2021. 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o 
adecuación RR Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad 
administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
178. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Minera Shouxin 
Perú S.A., por la comisión de las presuntas infracciones que constan en los numerales 2 y 
3 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM; por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución y, en 
consecuencia, sancionar con una multa de 64.905 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Nº Conducta infractora Multa Final 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, 
toda vez que, en el trayecto de la línea de transporte de relaves de la Ruta B, se 
verificó una zona sin impermeabilizar, ubicada en las coordenadas UTM WGS 
84: E 476875 N 8312061, la cual presentaba acumulación de aguas de relave 
(aguas de contacto) sobre el suelo. 

2.220 UIT 
(Incluye el -30%) 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, 
toda vez que no realizó la descarga de relaves con una densidad mayor de 65% 
al depósito de relaves Choclón II, considerando el porcentaje de sólidos en los 
relaves depositados en los meses de mayo y junio del año 2021. 

62.685 UIT 
(Incluye el -30%) 

Multa total 64.905 UIT 
 
Artículo 2°.- Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador contra Minera 
Shouxin Perú S.A., por la comisión de la presunta infracción que consta en el numeral 1 de 
la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM; por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 
 

Nº Presunta conducta infractora 

1 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental en cuanto al sistema 
transportador de relaves de la Planta de Beneficio de Shouxin al depósito de relaves Choclón II58, 
toda vez que en las progresivas 200 y 2500, no implementó pozas de contingencia considerando lo 
señalado en el Segundo ITS 2018. 

 
Artículo 3°.- Declarar que corresponde ordenar medidas correctivas a Minera Shouxin 
Perú S.A., por la comisión de la infracción descrita en el numeral N° 2 de la Tabla Nº 1 de 
la Resolución Subdirectoral N° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM, conforme a la Tabla N° 1 de 

 
58  La referencia a “depósito de relaves Choclón II” comprende las denominaciones señaladas tanto en el instrumento de gestión 

ambiental (DR Pampa Choclón 2) como las utilizadas en el Informe de Supervisión.  
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la presente Resolución, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Declarar que no corresponde ordenar medidas correctivas a Minera Shouxin 
Perú S.A., por la comisión de la infracción descrita en el numeral N° 3 de la Tabla Nº 1 de 
la Resolución Subdirectoral N° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 5°. - Informar a Minera Shouxin Perú S.A., que transcurridos los quince (15) días 
hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 6°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución 
 
Artículo 7°. - Informar a Minera Shouxin Perú S.A., que el monto de la multa será rebajada 
en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y 
si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD59. 
 
Artículo 8°. - Informar a Minera Shouxin Perú S.A., que en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA). 
 
Artículo 9°. - Informar a Minera Shouxin Perú S.A., que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 10°. - Informar a Minera Shouxin Perú S.A., que el recurso de impugnativo que 
se interponga, en caso el administrado solicite la suspensión de los efectos en el aspecto 
referido a la imposición de multas, será resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental, 
conforme a la facultad establecida en el numeral 24.2 del artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

 
59  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”   

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 75 de 76 

 
Artículo 11º.- Notificar la presente Resolución y el Informe de Cálculo de Multa que se 
anexa, a Minera Shouxin Perú S.A., de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
 
 
 
 
 
 
MAR/jdv 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20250400048 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 
transporte de relaves de la Ruta B, se verificó una zona sin 
impermeabilizar, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 
476875 N 8312061, la cual presentaba acumulación de aguas de 
relave (aguas de contacto) sobre el suelo 

00002302512 2.220 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves 
con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, 
considerando el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en 
los meses de mayo y junio del año 2021. 

00002312512 62.685 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400048 64.905 UIT 
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2021-I01-031234 

INFORME n.° 00733-2025-OEFA/DFAI-SSAG  

 

A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 

  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 

  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos 

Registro Profesional CE Callao n.º 0419 

 

  Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 

Tercero Fiscalizador III 

Registro Profesional CEL n.° 09412 

 

Econ. Jean Pablo Silupú Huertas 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CEL n.° 1381 

   

ASUNTO : Cálculo de multa 

   

ADMINISTRADO : Minera Shouxin Perú S.A. 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 2921-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 22 de abril de 2025 

 

 

1. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 21 de octubre de 2024 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), 

la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la Minera 

Shouxin Perú S.A. (en adelante, el administrado) por la comisión de tres (3) 

infracciones administrativas, de las cuales dos (2) ameritan el cálculo de multa. 

 

Con fecha 29 de marzo de 2025, el OEFA notifica electrónicamente el Informe 

Final de Instrucción n.° 00178-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el 

cual se anexa el Informe de Cálculo de Multa n.° 00540-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

(en adelante, el ICM). 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 2921-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe sustentará el cálculo de multa 

de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 

transporte de relaves de la ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, 

ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual 

presentaba acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el 

suelo. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de 

relaves con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, 

considerando el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses 

de mayo y junio del año 2021. 

 

2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa 

correspondientes a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1. Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 

OEFA2. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el cálculo de multa 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

3.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

 

4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que este despacho resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

“(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…)” 
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a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 

costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 

cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 

pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 

evitado4. 

 

En línea con ello, en el ICM se recomendó solicitar al administrado facturas, 

boletas o recibos por honorarios que se encuentren directamente asociados a los 

costos de las infracciones bajo análisis, lo cual permitiría analizar con mayor 

razonabilidad la estimación de la sanción propuesta; no obstante, de la revisión 

de los documentos obrantes en el presente PAS, esta Subdirección no tiene 

información suficiente para determinar en qué escenario se encontraría el 

administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, no ha 

presentado ningún comprobante de pago ni facturas para poder ser evaluadas. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación f4 

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de la conducta infractora 

bajo análisis. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá a la estimación de la 

multa para los hechos imputados bajo análisis. 

 

4.2. Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 

transporte de relaves de la ruta B, se verificó una zona sin impermeabilizar, 

ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061, la cual 

presentaba acumulación de aguas de relave (aguas de contacto) sobre el suelo. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 2. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del Costo evitado total (en adelante, CE)5 se 

considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Impermeabilización del tramo ubicado en las coordenadas UTM WGS 

84: E 476875 N 8312061 de la línea de transporte de relaves de la ruta B. 

 

Para abordar el presente análisis, el equipo técnico en coordinación con esta 

subdirección indicó abordar el compromiso establecido en el Instrumento de 

Gestión Ambiental (en adelante, IGA) respecto al hecho imputado en cuestión. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, EIA) del proyecto “Explotación de 

Relaves”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 246-2013-MEM/AAM (en 

adelante, EIA 2013), con fecha 12 de julio de 2013, establece los compromisos 

ambientales que rigen la ejecución del proyecto. Dicho instrumento se sustenta en 

el Informe n.º 974-2013-MEM-AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/A  

PC/JMC y en el Expediente n.° 2296113, correspondiente al Levantamiento de 

Observaciones al EIA 2013. 

 

 
5   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Dentro del expediente citado, se encuentran observaciones y absoluciones que 

especifican las condiciones para el manejo de los relaves en las diferentes rutas 

de transporte. 

 

Cuadro n.° 2: Compromiso ambiental 
Compromiso ambiental  

“(…) 

3.5 Observación 47 

En el ítem 5.6.3. Etapa de operación, respecto a los componentes como la faja transportadora y tubería de 

transporte de relaves, señalar las medidas del plan de manejo ambiental, teniendo en cuenta que cruza la 

carretera San Nicolás - San Juan 

 

Absolución Nº 47 

 

(…) 

Con respecto a las tuberías de transporte de relaves, las rutas B y C de transporte de relaves se realizan a través de 

tuberías que cruzan la carretera San Nicolás - San Juan. La ruta B se utilizará para lograr la conexión de la planta de 

beneficio de Shougang existente con la planta de Shouxin. (…) 

 

Las medidas de manejo para el transporte en la ruta B y C son: 

• Las líneas de transporte de relaves B y C, serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un canal revestido 

con geomembrana HOPE de 1.0 mm con el fin de evitar el contacto del relave con el terreno natural en 

caso de derrames; 

• (…) 

 

2.13 Observación n.°29 

En el ítem 3.6.11.2. Sistema de Transporte de Relaves, aclarar lo siguiente: 

 

a. En relación al sistema de transporte de la pulpa que consiste en las rutas A, B, C y D detallar las medidas 

de contingencia ante posibles derrames de relaves que pueda producirse en la trayectoria de su transporte. 

 

Absolución n.°29 a 

 

Las rutas A, B, C y D de transporte de relaves consisten en: 

• (…) 

• Ruta B: Transporte de relaves en pulpa de la planta existente de Minera Shougang 

• (…) 

 

En el Anexo O8S 29 A, se muestra la distribución general de las rutas A, B, C y D. En el mismo anexo se detallan 

las rutas por separado. 

 

(…) 

Respecto a la Ruta B y C, se refiere al transporte de relave por tubería. Las líneas de transporte de relaves B y C, 

serán dispuestas en toda su trayectoria sobre un canal revestido con geomembrana HDPE de 1.0 mm con el fin 

de evitar el contacto del relave con el terreno natural en caso de derrames. Para la contención de estas fugas 

en el punto más bajo de las tuberías de las rutas B y C, se contará con una poza de contingencia (Ver anexo OBS 

29 A), de concreto de capacidad 100 m3 en donde serán dispuestos los relaves colectados por el canal de revestido. 

Estos relaves acumulados en la poza serán evacuados por bombeo y también mediante maquinaria y vehículos 

hacia la planta para continuar con su proceso. 

 

En el Anexo 29 A, se muestra de manera detallada los planos e informe de la poza de contingencia, su acceso 

vehicular y la canalización con revestimiento de las líneas de relave. 

(…) 

Anexos 

(…) 

Observación n.°29 

Observación n.°29A 

(…) 

Plano General Ubicación y Localización 
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Compromiso ambiental  

 
 Fuente: EIA 2013 
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Compromiso ambiental  

 
 

 

Plano 1005GP0004A-600-00-014 

 
 

     Fuente: EIA 2013 

       

Según los compromisos descritos en el EIA 2013, la empresa debía garantizar que 

la tubería de la Ruta B estuviera totalmente impermeabilizada con geomembrana 

HDPE, desde la estación de bombeo de materia prima6 hasta la planta de Shouxin. 

 

No obstante, de acuerdo con los medios probatorios recabados en la Supervisión 

Regular 2021, se identificó una zona al inicio del trayecto de la Ruta B que no se 

encontraba impermeabilizada, generando acumulación de agua de relave en la 

estación de bombeo 602, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875, 

N 8312061. Esta situación se evidenció en las fotografías n.° 1 al 4 del numeral 

73 del Informe de Supervisión, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

 
6  En el Informe de Supervisión se ha señalado como estación de bombeo 602, por su ubicación corresponde a la 

misma instalación. 
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Imagen n.° 1: Zona al inicio del trayecto de la Ruta B que no se encontraba 

impermeabilizada 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 

Es importante precisar que, si bien el Informe de Supervisión se refiere a esta área 

como una "poza sin impermeabilización", en base a los planos y pruebas 

documentales, se concluye que en realidad se trata de un segmento del canal de 

la línea de tubería de la Ruta B. Por ello, cualquier referencia a una “poza sin 

impermeabilización” debe interpretarse como una zona del canal sin revestimiento 

de geomembrana. 

 

El análisis de los planos de la línea de tubería (Plano General SK 1005GP0004B-

000-00-010), junto con herramientas como Google Earth, ha permitido estimar que 

la zona sin impermeabilizar se extiende aproximadamente 50 metros lineales. 

 

A continuación, se presenta una imagen que ilustra la extensión del canal sin 

impermeabilización: 
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Imagen n.° 2. Extensión del canal sin impermeabilizar 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: SFEM 

 

Por otro lado, para determinar la sanción correspondiente, se tomará como 

referencia el Expediente n.° 2646-2018-OEFA/DFAI/PAS7 (Hecho Imputado n.°3), 

relacionado con un caso similar del mismo administrado. En dicho expediente, se 

verificó el incumplimiento del IGA respecto a la línea de conducción de relaves 

hacia el depósito de relaves Pampa Choclón II, donde se identificaron deficiencias 

en la geomembrana del canal de contingencia: (i) la geomembrana que cubre el 

canal de contingencia no contaba con canal de anclaje (coordenadas UTM 

WGS84, zona 18: 480140E, 8310488N; 481646E, 8310608N; 481371E, 

8310642N; y 481371E, 8310697N); (ii) el canal de contingencia se encontraba 

obstruido con arena y la geomembrana con roturas y suelta sin canales de anclaje 

(coordenadas UTM WGS84, zona 18, 0480663E, 8310493N); y, (iii) un tramo de 

la tubería no contaba con canal de contingencia (coordenadas UTM WGS84, zona 

18, 477777E, 8311463N). 

 

En dicho proceso sancionador, el administrado presentó mediante, escrito de 

descargos n.° 2019-E01-122123 documentación sobre la instalación de 

geomembrana HDPE en el canal de contingencia, incluyendo: 

 

• Contrato MSP-HT-GXB-PT 2608-2019-001, suscrito con la empresa SINTON, 

para la instalación de geomembrana HDPE. 

 

  

 
7  HT: 2019-I01-050134 
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Imagen n.° 3. Presupuesto de instalación de geomembrana 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Escrito de descargos n.° 2019-E01-122123 (Documento pdf 122123-01 página 267) – 

Página n.° 328 se encuentra el contrato suscrito con SINTON (MSP –HT-GXB-PT-2608-2019-

001) para el servicio. El presupuesto tiene fecha de 20 de agosto de 2019. 

 

• Registro de Datos de Campo, donde se detalla el ancho del canal y la longitud 

impermeabilizada. 

 

Imagen n.° 4. Presupuesto MSP-HT-GXB-PT 2608-2019-001 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Escrito de descargos n.° 2019-E01-122123 (Documento pdf 122123-

01 página 378) – Registro de datos de campo 
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Considerando los antecedentes y que, en el presente caso la extensión del canal 

sin impermeabilizar se estimó en 50 metros lineales con un ancho aproximado de 

4 metros, se obtiene un área total de 200 m² que debía haber sido revestida con 

geomembrana.  

 

Con estos datos, se calcula el costo de impermeabilización, teniendo en cuenta 

los siguientes valores: 

 

- Limpieza manual del tramo del canal: US$ 1.08 por 50 metros lineales.  

- Excavación, perfilado y relleno de zanja de anclaje para la instalación y 

aseguramiento de la geomembrana (manual): US$ 5.95 por 50 metros 

lineales.  

- Instalación y termofusionado de geomembrana: US$ 1.54 por 200 metros 

cuadrados.  

 

El monto total a la fecha de incumplimiento asciende a US$ 703.311. Para más 

detalles, ver anexo n.° 1. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, COS)8 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado 

es transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva 

Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 

  

 
8  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 3: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que, en el trayecto de la línea de 

transporte de relaves de la ruta B, se verificó una zona sin 

impermeabilizar, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 

476875 N 8312061, la cual presentaba acumulación de aguas de 

relave (aguas de contacto) sobre el suelo. (a)  

US$ 703.119 

COS (anual) (b) 15.748% 

COSm (mensual) 1.226% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 46.100 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 1,233.086 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 4,610.509 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.862 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Polímetálicos9, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 

obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 

estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 

Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día de supervisión10 (18 de junio de 2021) hasta la 

fecha de cálculo de multa (21 de abril de 2025). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 21 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-1/2025-2/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el Índice de Precios al Consumidor (en adelante, IPC) y el Tipo de Cambio (en adelante, 

TC) fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.862 UIT. 

 

 

 

 

 
9  De acuerdo con la Resolución Directoral n.° 246-2013-MEM/AAM del 12 de julio de 2013, sustentado en el 

informe n.° 974-2013-MEM-AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/APC/JMC de fecha 12 de julio de 
2013: El proceso de beneficio consiste en la producción de concentrados de Cu, Fe y Zn a partir de relaves 
provenientes de la nueva planta de beneficio de Shouxin proyectada. Por lo tanto, corresponde el COK para el 
subsector polimetálicos. 
 

10  De acuerdo con los medios probatorios recabados en la Supervisión Regular 2021 (15 al 19 de junio de 2021), 
se identificó una zona al inicio del trayecto de la Ruta B que no se encontraba impermeabilizada, generando 
acumulación de agua de relave en la estación de bombeo 602, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84: E 
476875, N 8312061. Asimismo, las fotografías georreferenciadas muestran fecha de 18 de junio de 2021, la cual 
será tomada como fecha de incumplimiento 
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ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media11 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en 

adelante, la DSEM) del OEFA, realizada del 15 al 19 de junio del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 

de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación y (d) f6: 

Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

El incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el IGA, 

específicamente la falta de impermeabilización del canal de la línea de transporte 

de relaves de la Ruta B (coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061), ha 

generado un impacto negativo en el componente suelo. El análisis de suelo 

realizado en la supervisión evidenció que la zona sin impermeabilizar (ESP-SU-

01) presenta concentraciones elevadas de metales pesados (arsénico total, 

cadmio total y mercurio total), superando los valores encontrados en el punto de 

referencia BK-SU-01 (ubicado a 130 metros de distancia). Asimismo, los valores 

de plomo total en ESP-SU-01 exceden los del punto de referencia, incumpliendo 

los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 2017 en su categoría de suelo 

industrial. Conforme se detalla a continuación: 

 

  

 
11  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Imagen n.° 5. Valores de parámetros de suelo realizado en la supervisión 

 
Fuente: Informe de Supervisión N.° 0353-2021-OEFA/DSEM-CMIN, numeral 76 

 

Sobre este aspecto, si bien el agua de relave se infiltró en el suelo industrial, es 

importante considerar que el suelo abarca desde la capa superficial hasta distintos 

niveles de profundidad. La presencia de metales pesados como arsénico, cadmio, 

mercurio y plomo, en concentraciones elevadas respecto al punto de referencia, 

podría generar contaminación en los suelos circundantes o adyacentes, 

representando un riesgo ambiental significativo. Dado que el estrato edáfico actúa 

como un medio de transporte, estos contaminantes podrían ingresar a la cadena 

trófica (planta-animal-humano), aumentando la posibilidad de impactos adversos 

en los ecosistemas y la salud12. 

 

Por lo expuesto corresponde aplicar una calificación de 10%, correspondiente al 

ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Se ha considerado que, el daño potencial alcanzaría un grado de incidencia 

regular sobre el componente suelo; toda vez que el agua de contacto proveniente 

del canal sin impermeabilizar presenta concentraciones elevadas de metales 

pesados como arsénico total, cadmio total y mercurio total, que superan las 

concentraciones del suelo natural del entorno circundante, por lo que se considera 

una incidencia en la calidad del ambiente potencial regular.  

 
12   Soraya Puga; Manuel Sosa; Toutcha Lebgue; Cesar Quintana; Alfredo Campos. Contaminación por metales 

pesados en suelo provocada por la industria minera. 
 Ecol. apl. v.5 n.1-2 Lima dic. 2006 
 
    Disponible en: 

http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1726-22162006000100020 
 
Revisado: 19-03-2021 
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Por lo cual, corresponde aplicar una calificación de 12%, correspondiente al ítem 

1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 

zona de influencia directa del administrado. Por lo que corresponde aplicar una 

calificación de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Dado que el agua de contacto ha afectado el suelo, su recuperación requiere un 

proceso de limpieza y rehabilitación por parte del administrado. El impacto 

negativo no es asimilable por el entorno natural, y se estima que su recuperación 

podría tomar hasta un (1) año. Por lo que, corresponde aplicar la calificación de 

12%. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 44%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Marcona, de la provincia de Nazca del departamento de Ica; 

corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 2.243%13, según la 

información del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de 

Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.14 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%; así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 
 

Factor F3 

 

La conducta infractora identificada involucra un (1) aspecto ambiental afectado: 

Agua de contacto contaminada presente en el suelo, con altas concentraciones 

de metales pesados (arsénico, cadmio y mercurio), generando un riesgo de 

contaminación del suelo y posible afectación a la cadena trófica (planta-animal-

humano). Por lo que corresponde aplicar una calificación de 6%, correspondiente 

al factor f3. 

 
 
14   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor f6 

 

Al respecto, el equipo técnico en coordinación con esta subdirección indicó que si 

bien el administrado presentó escritos señalando que habría realizado la 

impermeabilización del canal de la Ruta B (ubicada en las coordenadas UTM WGS 

84: E 476875 N 8312061), no logró acreditar de manera fehaciente mediante 

medios probatorios objetivos que efectivamente ejecutó las acciones de limpieza 

y rehabilitación del suelo afectado por el agua de relave. Por lo tanto, corresponde 

aplicar una calificación de 30% al factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta) y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.84 (184%)15. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 4: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 44% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 84% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 184% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 3.172 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

  

 
15  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 5: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.862 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 184% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 3.172 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS16 

 

De acuerdo con el memorando n.° 00696-2025-OEFA/DFAI de fecha 2 de abril de 

2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 

responsabilidad respecto de los hechos imputados n.os 2 y 3, contenidos en la 

tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 

Asimismo, indicó que dicho reconocimiento fue realizado con la presentación de 

los descargos antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador del OEFA (en adelante, el RPAS), corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 3.172 UIT a 2.220 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y 

razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

 
16  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD17, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 2.220 UIT. 

 

4.3. Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves 

con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, considerando 

el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en los meses de mayo y junio 

del año 2021. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 3. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE18 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Inspección y/o seguimiento del proceso de espesamiento de relaves 

 

Para abordar el presente análisis, el equipo técnico en coordinación con esta 

subdirección indicó abordar el compromiso establecido en IGA respecto al hecho 

imputado en cuestión. 

 

Respecto al compromiso ambiental u obligación fiscalizable, se tomará en cuenta 

lo establecido en los instrumentos de gestión ambiental del administrado que se 

encuentren vinculados con la operación y disposición de relaves, vigentes a la 

fecha de la Supervisión Regular 2021, tales como el EIA 201319 y el Segundo ITS 

201820, los cuales contienen compromisos relacionados con las características del 

relave depositado en el depósito de relaves Choclón II.  

 

Ambos documentos establecen el compromiso de que los relaves descargados en 

Choclón II deben contener más del 65% de sólidos. 

 
17  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
18   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
19  Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación de Relaves”, aprobado mediante Resolución Directoral 

n.°246-2013-MEM/AAM 
 
20  Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la unidad minera Shouxin, dado en conformidad mediante la 

Resolución Directoral n.° 040-2018-SENACE-PE/DEAR. 
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Por otro lado, según el Informe de Supervisión, durante la supervisión de 2021, se 

solicitó al administrado, información documentada sobre el registro de porcentaje 

de sólidos (por día y durante el último mes). Por ello, mediante Carta n.° C-MSP-

GASSOMA-SGSSOMA-010-2121 del 5 de julio de 2021, el administrado presentó 

los registros de operación de relaves correspondientes a mayo y junio de 202122. 

La información remitida se presenta a continuación: 

 

Imagen n.° 6. Registros de operación de relaves correspondientes a mayo 

2021 

 
Fuente: Resolución Subdirectoral n.° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM 

 

  

 
21  El presente documento tiene asignado el Registro n.° 2021-E01-058793. 
 
22  Al respecto, cabe precisar que con arreglo a lo verificado durante la Supervisión Regular 2021, se observó que 

la tubería que traslada el relave espesado generado en los espesadores de relaves 610-TH-001 y 610-TH-101 
de la Planta de Mineral Shouxin a la relavera Pampa Choclón II, por lo cual, se confirma que de dichos 
espesadores se realiza la descarga de relave espesado hacia la relavera Choclón II. Lo indicado se observa en 
la descripción del hecho 1 del Acta de Supervisión n.° 0093-2021-DSEM-CMIN. 
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Imagen n.° 7. Registros de operación de relaves correspondientes a junio 

2021 

 
Fuente: Resolución Subdirectoral n.° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM 

 

De la revisión de los resultados del control de procesos, se tiene lo siguiente: 
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Mayo 2021 

 

- Espesador 610-TH-001: Descargas entre 49.48% y 53.76%. 

- Espesador 610-TH-101: Descargas entre 49.42% y 53.76%. 

 

Junio 2021 

 

- Espesador 610-TH-001: Descargas entre 49.6% y 54.83%. 

- Espesador 610-TH-101: Descargas entre 50.12% y 55.67%. 

 

Asimismo, en su escrito de descargos el administrado indica haber generado una 

serie de planes acción relacionado con estudios de las operaciones y proceso de 

espesamiento en el año 2023, teniendo en cuenta el tipo de materia prima actual 

y su mineralogía, alegando además que ya se valoró el presunto hecho infractor 

debido a la supervisión del 2022. 

 

No obstante, los valores establecidos evidencian que el administrado no cumplió 

con el compromiso ambiental, ya que los relaves fueron descargados con una 

densidad inferior al 65%. 

 

De otra parte, tras la revisión de los procedimientos sancionadores aplicados al 

administrado, se ha identificado que, mediante el Expediente N.º 1122-2023-

OEFA/DFAI/PAS y el Informe de Multa N.º 01036-2024-OEFA/DFAI-SSAG, se 

impuso una sanción de 6.124 UIT23 por incumplir con la descarga de relaves en el 

depósito Pampa Choclón II con una densidad mínima del 65%, conforme lo 

establecido en su IGA (supervisión realizada del 27 de mayo al 01 de junio del 

2022 y a raíz del requerimiento documentario entre los meses de febrero y mayo 

del 2022)24, posterior a la supervisión materia de análisis. 

 

Asimismo, durante la Supervisión 2023 del 25 al 31 de marzo del 2023 (Informe 

N.º 00236-2023-OEFA/DSEM-CMIN), se verificó que el administrado continuaba 

incumpliendo el compromiso ambiental establecido en el EIA 2013, al no alcanzar 

la densidad mínima del 65% en los relaves depositados. Los datos presentados 

por el administrado (Escrito N.º 2024-E01-127504 – Anexo n.° 3) en los reportes 

de enero a octubre de 2024 muestran un incremento en la densidad de los relaves, 

desde 59.50% en enero hasta 63.80% en octubre, acercándose al parámetro 

exigido. 

 

  

 
23  Informe N.º 01036-2024-OEFA/DFAI-SSAG 
 
24  HT: 2022-I01-036044 
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Imagen n.° 8. Incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el 

EIA 2013 durante la Supervisión 2023 

 
Fuente: Informe de Supervisión: N.º 00236-2023-OEFA/DSEM-CMIN 

 

Cabe precisar que, en respuesta a la supervisión de junio de 2021, el administrado 

presentó el Anexo n.º 3 – Reporte del Porcentaje de Sólidos en los Relaves 

Espesados (enero-octubre 2024). 

 

Imagen n.° 9. Reporte del Porcentaje de Sólidos en los Relaves Espesados 

(enero-octubre 2024) 

 
Fuente: Escrito de descargo N.º 2024-E01-127504 – Anexo N.º 3 Valores de % 

Solidos del periodo 2024  
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Al respecto, se observa un incremento progresivo en la densidad de los relaves, 

desde 59.50% en enero hasta 63.80% en octubre de 2024. Aunque ha habido 

mejoras, aún no se cumple con el compromiso ambiental de alcanzar el 65% de 

sólidos. 

 

Dado el historial de incumplimientos y la tendencia a la mejora en la densidad de 

los relaves, de acuerdo con el análisis del equipo técnico se considera pertinente 

incluir medidas de seguimiento y capacitación para asegurar el cumplimiento del 

compromiso ambiental. 

 

Para las actividades de Inspección y seguimiento del proceso de espesamiento 

de relaves, se tiene como objetivo que el administrado pueda llegar a cumplir con 

el compromiso ambiental materia de análisis, dado que a partir de las inspecciones 

y seguimiento del proceso de espesamiento de los relaves se pueda continuar con 

la implementación de las acciones correctivas y/o la implementación de acciones 

complementarias25 que el administrado viene realizando.  

 

Para garantizar el cumplimiento del compromiso ambiental, se requiere contar con 

los siguientes recursos y actividades mínimas: 

 

• Un (01) ingeniero metalurgista, responsable de coordinar con el personal 

técnico la ejecución de las inspecciones y la elaboración de los reportes 

consolidados con la información obtenida en campo. 

 

Frecuencia de inspección: una (1) hora en el turno día por un total de 62 

veces (31 veces en mayo y 31 veces en junio, de acuerdo al reporte del 

administrado) y una (1) hora en el turno noche por un total de 62 veces (31 

veces en mayo y 31 veces en junio, de acuerdo al reporte del 

administrado). Total: ciento veinticuatro (124) horas. 

 

Asimismo, el ingeniero metalúrgico tendrá como actividad adicional la 

elaboración del cronograma anual de inspección que incluye además 

elaboración de los formatos de check list para los trabajos de inspección, 

gestiones para la aprobación respectiva. Se considera que dichas 

actividades se desarrollarían mínimamente en ocho (8) horas de trabajo.  

 

Por ello, el total de horas destinado para este personal es de ciento treinta 

y dos (132) horas (8 horas para la realización del cronograma y 124 horas 

para la inspección) 

 

 
25  Conviene señalar que en el informe de supervisión no se tiene información referida a la causa que no permite 

que el administrado cumpla con su compromiso ambiental.  
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• Un (01) técnico en metalurgia o planta de beneficio, encargado de realizar 

inspecciones en el proceso de espesamiento de relaves. Sus funciones 

incluyen: 

 

- Verificación del porcentaje de sólidos en los relaves. 

- Registro de datos en formatos de checklist.  

- Registro fotográfico de las inspecciones realizadas.  

- Elaboración de reportes técnicos posteriores a cada inspección 

visual. 

 

Frecuencia: ocho (8) horas en el turno día por un total de 62 veces (31 

veces en mayo y 31 veces en junio, de acuerdo al reporte del administrado) 

y ocho (8) horas en el turno noche por un total de 62 veces (31 veces en 

mayo y 31 veces en junio, de acuerdo al reporte del administrado). Total: 

novecientas noventa y dos (992) horas. 

 

Asimismo, el personal de campo debe contar con equipo de protección del 

personal (EPP): guantes, lentes de seguridad, overol, casco de seguridad, 

botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de trabajo 

de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el 

examen médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 

 

Movilidad 

Se considera que la accesibilidad26 a la zona es mediante transporte 

terrestre. En consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta27 

por un total de sesenta y dos (62) días. 

 

⮚ CE2: Capacitación 

 

Sobre el particular, conviene indicar que  Según las resoluciones N.º 065-2021-

OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y N.º 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 

de mayo de 2021, la mejor manera de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través de una 

capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga 

presente todos los compromisos que deben cumplir los titulares de las 

actividades; además de ser una medida de carácter efectiva que puede ser 

replicada e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo.  

 

 
26          Ver Anexo n.° 4: Mapa de accesibilidad. 
 
27         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por 

lo que cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la 
cantidad de 2 trabajadores, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor detalle ver 
anexo n.°3. Dicho costo contempla chofer, combustible, mantenimiento y reparación.  
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Con el objetivo de que el personal del administrado, tanto empleados directos 

como terceros, esté debidamente informado sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscalizables, es fundamental que comprendan la importancia de 

mantener un porcentaje mínimo del 65% de sólidos en los relaves que se 

descargarán en el depósito de relaves Pampa Choclón II. Además, es crucial 

que interioricen que el cumplimiento de estas obligaciones ambientales no solo 

es una exigencia inmediata para las actividades minero-metalúrgicas, sino que 

también es esencial para prevenir efectos negativos sobre los bienes jurídicos 

protegidos, como los componentes ambientales y la infraestructura minera. 

 

En ese sentido, se considera el costo de una capacitación especializada para 

el personal encargado de cumplir con la misma, lo que involucra personal del 

área ambiental y de operaciones de mina, de manera prioritaria, pudiendo 

participar además personal de las áreas de gerencia y legal, ello en la medida 

que son dichas áreas las que deberían tener conocimiento respecto a la 

obligación fiscalizable referida al porcentaje de solidos que deben de contar los 

relaves que serán descargados en el depósito de relaves Pampa Choclón II e 

incentivar su cumplimiento a todas las áreas como parte de su política de 

protección al ambiente. 

 

Por lo expuesto se considera mínimamente la participación en las 

capacitaciones del siguiente personal de manera prioritaria. De acuerdo al 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Personal a capacitar 

n.º de 

personas 
Perfil del personal (*) Descripción 

03 

Personal del área de 

operaciones de mina y 

planta de beneficio. 

 

Personal encargado de la operación y 

seguimiento de la materia prima (relaves), del 

funcionamiento de los espesadores y depósito 

de relaves Pampa Choclón II, que involucra las 

áreas de mina y beneficio, supervisor y personal 

de campo. 

03 
Personal del área de 

medio ambiente 

Personal encargado del planeamiento, gestión 

de recursos, así como las coordinaciones con 

todas las áreas de la unidad minera para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscalizables y 

el seguimiento en campo de su cumplimiento, así 

como el monitoreo respectivo, lo que involucra al 

jefe de dicha área, supervisor y personal de 

campo 

(*) O el perfil que designe el área. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) 
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Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene 

el costo evitado total (CE), este es capitalizado aplicando el COS28 desde la fecha 

de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que no realizó la descarga de relaves 

con una densidad mayor de 65% al depósito de relaves Choclón II, 

considerando el porcentaje de sólidos en los relaves depositados en 

los meses de mayo y junio del año 2021. (a)  

US$ 22,975.033 

COS (anual) (b) 15.748% 

COSm (mensual) 1.226% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.667 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 41,068.943 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 153,556.778 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 28.702 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector 

Polímetálicos29, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información 

obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una 

estimación para los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 

Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado de la fecha del reporte30 (1 de mayo de 2021) hasta la fecha de 

cálculo de multa (21 de abril de 2025). 

(a) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 21 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-1/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
28  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
29  De acuerdo con la Resolución Directoral n.° 246-2013-MEM/AAM del 12 de julio de 2013, sustentado en el 

informe n.° 974-2013-MEM-AAM/LHCH/WA/MAA/WSY/MLB/CSE/PRR/ADB/APC/JMC de fecha 12 de julio de 
2013: El proceso de beneficio consiste en la producción de concentrados de Cu, Fe y Zn a partir de relaves 
provenientes de la nueva planta de beneficio de Shouxin proyectada. Por lo tanto, corresponde el COK para el 
subsector polimetálicos. 
 

30  Según lo señalado por el área técnica, el incumplimiento es de carácter permanente y, de acuerdo con lo 
reportado por el administrado, se inició el 1 de mayo de 2021, fecha que será considerada como el inicio del 
incumplimiento. 
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De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 28.702 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media31 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 15 al 19 de junio del 2021. 

Asimismo, que, durante la mencionada supervisión, mediante Carta n.° C-MSP-

GASSOMA-SGSSOMA-010-2132 del 5 de julio de 2021, el administrado presentó 

los registros de operación de relaves correspondientes a mayo y junio de 2021, 

en atención al requerimiento de información documentada sobre el registro de 

porcentaje de sólidos (por día y durante el último mes). 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

El incumplimiento de la baja densidad (<65%) en la descarga de relaves en el 

depósito de relaves Pampa Choclón II genera riesgos ambientales significativos 

(Riesgo de polución de partículas, así como las infiltraciones en el subsuelo), entre 

ellos:  

 

i) Riesgo de contaminación del aire: La menor densidad de los relaves aumenta 

la probabilidad de dispersión de partículas contaminantes en el ambiente, 

afectando la estabilidad química del depósito y facilitando la emisión de 

sustancias tóxicas al ecosistema circundante. 

ii) Riesgo de contaminación del suelo y el agua: La menor densidad implica una 

mayor cantidad de agua en los relaves, lo que podría ocasionar infiltraciones 

 
31  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
32  El presente documento tiene asignado el Registro n.° 2021-E01-058793. 
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en el subsuelo y desbordes en la relavera, afectando la calidad de los cuerpos 

de agua y el suelo. 

 

Por lo que, la afectación recae sobre los componentes ambientales aire, agua y 

suelo, correspondiendo a una calificación de 30% al ítem 1.1 del factor F1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Al respecto, se debe mencionar que, habiéndose establecido en el ítem 1.1 que 

existen componentes abióticos (aire, agua y suelo) que podría ser impactos por 

un ingreso de una mayor cantidad de agua al depósito de relaves, que implica un 

ingreso de una mayor cantidad de sustancias tóxicas, el mismo se encuentra 

asociado a un valor de impacto mínimo, dado que a la fecha de supervisión 

conforme lo indica la DSEM no se ha advertido no se ha producido un inminente 

peligro o riesgo de producirse un daño grave al ambiente. Por lo que, 

correspondiendo a una calificación de 6% al ítem 1.2 del factor F1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

De acuerdo al expediente, el impacto o daño potencial se produciría en la zona de 

influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una calificación 

de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor F1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Cabe señalar que para el análisis de esta imputación no se activara el Factor 1.4. 

ya que, de la información proporcionada por la Autoridad Supervisora y la cual 

forma parte del expediente materia del presente PAS, por el momento no se puede 

advertir que los relaves descargados en el depósito de relaves choclón II con un 

porcentaje menor de sólidos, haya producido un impacto negativo al ambiente que 

requiera una acción de remediación y/o rehabilitación directamente vinculados con 

este tipo infractor, lo que no deberá ser confundido en ningún extremo con el daño 

potencial que genera el hecho imputado. Por lo tanto, el factor f.1.4.  asciende al 

valor de 0 %. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Marcona, de la provincia de Nazca del departamento de Ica; 

corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 2.243%, según la D
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información del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de 

Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.33 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%; así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a las fuentes de contaminación, se verifica la existencia de una fuente 

de contaminación o aspecto ambiental referido a la deposición de relaves 

espesados en el depósito de relaves choclón II, incumpliendo con el porcentaje de 

solidos requeridos (65%) lo que podría ocasionar impactos negativos potenciales 

hacia el aire, suelo y agua debido a las características toxicas de las 

contaminantes presentes en el relave (presencia de metales pesados como Cu y 

Zinc, así como reactivos químicos). 

 

En ese sentido, corresponde aplicar con una calificación de 6% al factor f3. 

 

Factor f6 

 

Cabe señalar que para el análisis de esta imputación no se activara el Factor 6. 

ya que, de la información proporcionada por la Autoridad Supervisora y la cual 

forma parte del expediente materia del presente PAS, por el momento no se puede 

advertir que los relaves descargados en el depósito de relaves choclón II con un 

porcentaje menor de sólidos (65%), haya producido un impacto negativo al 

ambiente que requiera una acción de remediación y/o rehabilitación directamente 

vinculados con este tipo infractor, lo que no deberá ser confundido en ningún 

extremo con el daño potencial que genera el hecho imputado. 

 

En consecuencia, el factor f.6. asciende al valor de 0 %. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores, f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 

(adopción de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

 

 
33   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.56 (156%)34. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 8: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 56% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 156% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 89.550 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 9: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  28.702 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 156% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 89.550 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

vii) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS35 

 
34  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
 
35  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
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De acuerdo con el memorando n.° 00696-2025-OEFA/DFAI de fecha 2 de abril de 

2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 

responsabilidad respecto de los hechos imputados n.os 2 y 3, contenidos en la 

tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00486-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 

Asimismo, indicó que dicho reconocimiento fue realizado con la presentación de 

los descargos antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador del OEFA (en adelante, el RPAS), corresponde la 

aplicación del descuento del 30% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 89.550 UIT a 62.685 UIT por dicho reconocimiento. 

 

v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD36, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 62.685 UIT. 

 

5. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS37, la multa 

total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 64.905 

UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 

por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Con tal propósito, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM del OEFA requirió 

al administrado la remisión de la información correspondiente a sus ingresos 

 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 

 
36  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
37   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 34 de 56 

 

brutos del año anterior a la comisión de las presuntas infracciones, es decir, del 

ejercicio 2020, con el objetivo de verificar la no confiscatoriedad de la multa 

impuesta. En respuesta, el administrado presentó la información solicitada 

mediante escrito con Registro n.° 2024-E01-127573, de fecha 19 de noviembre de 

2024, conforme al siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 10: Información de ingresos presentada por el administrado 

 
Fuente: Escrito con Registro n.° 2024-E01-127573 de fecha 19 de noviembre de 2024 

 

 

Asimismo, mediante el escrito con Registro n.° 2025-E01-049832, de fecha 10 de 

abril de 2025, el administrado remite información sobre los ingresos brutos 

correspondientes al año 2020. Dicha información corresponde al PDT IGV – Renta 

mensual, para los meses desde enero a diciembre del año 2020, la misma que se 

indicó en el detalle del cuadro 10. 

 

Al respecto, de acuerdo con la información reportada por el administrado en su 

PDT IGV – Renta mensual, sus ingresos percibidos por ventas en el año 2020, 

ascendieron a 106,624.5616 UIT38. En este caso la multa resulta no confiscatoria 

para el administrado. 

 

 

 

 
38   Cabe señalar que, de acuerdo al literal b) del artículo 180° del Código Tributario para el caso de los contribuyentes 

que se encuentren en el Régimen General, se considera como ingreso a la información contenida en los campos 

o casillas de la Declaración Jurada Anual en las que se consignen los conceptos de Ventas Netas y/o Ingresos 

por Servicios y otros ingresos gravables de acuerdo a las Ley del Impuesto a la Renta. 
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6. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 

el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones, así como el análisis 

de no confiscatoriedad; se determina una sanción de 64.905 UIT por el presunto 

incumplimiento materia de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 11: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.3 Hecho imputado n.° 2 2.220 UIT 

4.4 Hecho imputado n.° 3 62.685 UIT 

Total 64.905 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 

 

Hecho imputado n.° 2 
 

Costo de Impermeabilización del tramo ubicado en las coordenadas UTM WGS 84: E 476875 N 8312061 de la línea 
de transporte de relaves de la ruta B 

Ítems Und Cantidad 
Precio 

asociado 
(S/) 

Factor 
de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Limpieza 

Limpieza manual del 
tramo del canal a 
impermeabilizar 1/ 

m 50.000 S/ 4.304 1.046 S/. 225.099 US$ 57.566 

Instalación de geomembrana     

Excavación, 
perfilado y relleno de 
zanja de anclaje 
para instalación y 
aseguramiento de la 
geomenbrana 
(manual) 1/ 

m 50.000 S/ 23.714 1.046 S/. 1,240.242 US$ 317.172 

Instalación y 
termofusionado de 
geomenbrana1/ 

m2 200.000 S/ 6.138 1.046 S/. 1,284.070 US$ 328.381 

Total   S/. 2,749.411 US$ 703.119 

Fuente: 
1/ El presupuesto referencial proviene del escrito de descargos n.° 2019-E01-122123 (Documento pdf 122123-01 página 
267) – Página n.° 328 se encuentra el contrato suscrito con SINTON (MSP –HT-GXB-PT-2608-2019-001) para el servicio. 
El presupuesto tiene fecha de 20 de agosto de 2019. Los valores presupuestados son: 

- Limpieza manual del tramo del canal a impermeabilizar: US$ 1.08 
- Excavación, perfilado y relleno de zanja de anclaje para instalación y aseguramiento de la geomenbrana 

(manual): US$ 5.95 
- Instalación y termofusionado de geomenbrana:  

Para llegar al valor, se consideró el IGV (1.18%) y el tipo de cambio vigente en la fecha de costeo (agosto de 2019, TC 
= 3.37756), los montos resultantes son:  

- Limpieza manual del tramo del canal a impermeabilizar: S/ 4.304 
- Excavación, perfilado y relleno de zanja de anclaje para instalación y aseguramiento de la geomenbrana 

(manual): S/ 23.714 
- Instalación y termofusionado de geomenbrana: S/6.138 

Para más detalles, ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
IPC de fecha de incumplimiento (junio 2021, IPC= 95.9814390796482) entre el IPC a fecha de costeo: 

- Costo de limpieza e instalación de geomembrana: agosto 2019, IPC= 91.7352934900762 
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (junio 2021, TC= 3.91030952380952).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 
CE1. Inspección y/o seguimiento del proceso de espesamiento de relaves 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 5/ 

(Inflación) 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 6/ 

Remuneraciones 
1/ 

horas           

Ingeniero 
metalurgista (a) 

132 1 S/ 34.563 0.986 S/ 4,498.444 US$ 1,192.099 

Técnico en 
metalurgia (b) 

992 1 S/ 27.092 0.986 S/ 26,499.010 US$ 7,022.307 

Kit de seguridad 
ocupacional para 
el personal 2/ 

            

Guantes de 
seguridad  

unid 2 S/ 10.030 1.022 S/ 20.501 US$ 5.433 

Lentes de 
seguridad  

unid 2 S/ 8.850 1.022 S/ 18.089 US$ 4.794 

Casco de 
seguridad  

unid 2 S/ 21.240 1.022 S/ 43.415 US$ 11.505 

Overol  unid 2 S/ 46.020 1.022 S/ 94.065 US$ 24.927 

Zapatos de 
seguridad  

unid 2 S/ 56.640 1.022 S/ 115.772 US$ 30.680 

Seguro y 
Certificaciones 3/ 

            

Seguro 
Complementario 
de Trabajo de 
Riesgo (SCTR) 

unid 2 S/ 123.900 1.044 S/ 258.703 US$ 68.557 

Curso de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
(CSST) 

unid 2 S/ 118.000 0.852 S/ 201.072 US$ 53.285 

Examen Médico 
Ocupacional 
(EMO) 

unid 2 S/ 181.720 0.852 S/ 309.651 US$ 82.058 

Movilidad 4/             

Alquiler de 
camioneta 

días 62 S/ 984.214 0.837 S/ 51,074.801 US$ 13,534.956 

TOTAL         S/ 83,133.523 US$ 22,030.601 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, se 
considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre de 2021, toda vez que el 
documento fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2021 a nivel nacional. 

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

(a) El monto del salario diario es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 
“técnicos” del Sector Minería, el cual asciende a S/ 6,502.00. 
(b) El monto del salario diario es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 
“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Minería, el cual asciende a S/ 8,295.00. 
Nota 1: De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, la remuneración se establece mensualmente, salvo que se pacte expresamente por semana, 
día u hora. Para determinar la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 días, independientemente 
del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. De este 
modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 

Mayor detalle del texto citado, ver el siguiente enlace: 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DE
CRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf  

Nota 2: Según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO), el grupo ocupacional “Profesionales 
Científicos e Intelectuales” está conformado por los siguientes perfiles:  

- Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingeniería.  

- Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud.  

- Profesionales de la enseñanza. 

- Otros profesionales científicos e intelectuales (Especialistas en organización y administración de empresas y afines, 
profesionales del derecho, especialistas en ciencias sociales y humanas, entre otros). 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 38 de 56 

 

Disponible en:  https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm 

Nota 3: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 
administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no 
la revela a la autoridad - este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos 
rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, 
catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Costo de EPP: 

- Costo de guantes de seguridad, lentes de seguridad, overol y zapatos de seguridad con punta de acero: Cotización 
n.° 3162-2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S.R.L. 
- Costo de casco de seguridad: Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar 
Age S.A.C. 

3/ Seguro y certificaciones: 

- Costo de SCTR: Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. 

- Costo de CSST: Cotización de capacitación virtual del IPSST SSMA Perú E.I.R.L. de fecha 26 de setiembre de 2023. 

- Costo de EMO: Propuesta económica de MEPSO S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023. 

4/ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta 
por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y 
mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la 
Construcción”. Edición diciembre 2024, precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 3) 
5/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del IPC a la fecha de incumplimiento 
entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) 

Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817) 

EPP: (Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018) 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (junio 2019, IPC= 91.493350335306) 

Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Examen Médico Ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 

6/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (mayo 2021, TC= 3.77354761904762). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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CE2. Costo de Capacitación 

Descripción 
Precio 

(US$) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) (S/) 
Monto (*) 

(US$) 3/ 

Capacitación (6 

personas) 1/ 
US$ 1,000.00 S/. 3,470.167 US$ 1.027 S/. 3,563.861 US$ 944.432 

TOTAL       S/ 3,563.861 US$ 944.432 

Fuente: 

1/ Costo para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 

junio de 2020 mediante Carta S/N con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926 (ver Anexo n.° 3). 

2/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar los valores de fecha de 

costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el IPC a la fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 

95.2313830125361) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado 

final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 

3/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (mayo 2021, IPC= 95.4852294275117). 

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio disponible a la 

fecha de costeo (mayo 2021, TC= 3.77354761904762). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 3 de marzo de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen CE 
 

Descripción 

Monto a fecha de 

incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 

incumplimiento 

(US$) 

CE1. Inspección y/o seguimiento del 

proceso de espesamiento de relaves 
S/ 83,133.523 US$ 22,030.601 

CE2. Costo de Capacitación S/ 3,563.861 US$ 944.432 

Total S/ 86,697.384 US$ 22,975.033 

 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  
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Anexo n.° 2 

 

Hecho imputado n.° 2 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

12% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

12% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento 

o ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 

peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 

aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 

mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 

de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% 

hasta 39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% 

hasta 58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% 

hasta 78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  184% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento 

o ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 

peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 

aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 

mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 

de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% 

hasta 39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% 

hasta 58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% 

hasta 78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  156% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  
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Anexo n.° 3 

 

Presupuesto de instalación de geomembrana 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Escrito de descargos n.° 2019-E01-122123 (Documento pdf 122123-01 página 267) – 

Página n.° 328 se encuentra el contrato suscrito con SINTON (MSP –HT-GXB-PT-2608-2019-

001) para el servicio. El presupuesto tiene fecha de 20 de agosto de 2019. 

 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 45 de 56 

 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual 

 

Fuente: Cuadro n.° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores 

económicos, según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”.  

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf  

Fecha de consulta: 10 de marzo de 2023 

Elaboración Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL) del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (MTPE). 

Nota: De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se establece mensualmente, salvo que se pacte expresamente por semana, día 

u hora. Para determinar la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 días, independientemente del 

número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. De este modo, 

se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de junio 
de 2019. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Curso en normas de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

 
Fuente: 
Cotización n.° IPSST SSMA Perú 2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por el Instituto Peruano De 
Seguridad y Salud en el Trabajo SSMA PERÚ EIRL - IPSST SSMA PERÚ EIRL.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo de Examen Médico Ocupacional (EMO) 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

 
Fuente: 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. 
Los precios incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C.  
Los precios incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 

 
Fuente:  
Empresa: Revista Costos. Suplemento técnico Edición diciembre de 2024.  
Costo de camioneta: El precio incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 

      Fecha de Cotización: Precios al 30 de noviembre de 2024. (Precio no incluye IGV) 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 
 Fuente: 
 Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
 Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables 

 
Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Metodología de la Capacitación sobre cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Temas de la Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 

Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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